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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO SE MINISTROS.

S. M. e l R ey (Q. D. G.) y  S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan e n  esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer cese, por pase á otro destino, en el 

cargo de Jefe de la Sección de Armamentos de la Dirección 
del Material del Ministerio de Marina el Capitán de na
vio D. Mateo García y Anguiano; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos se
tenta v siete.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

JFea&n y  BoBiadHUla.

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de Armamentos 
de la Dirección del Material del Ministerio de Marina al 
Capitán de navio D. Ignacio García de Tudela y Prieto.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos se
tenta y siete.

ALFONSO.
El M inistro do M arina,

& & a & s o l  A i a í e q c a a e f f i ' »  y  S S o B m c l i l S a *

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial primero 
del Ministerio de Marina el Coronel de Infantería de Ma
rina, Capitán de fragata de la Armada, D. Emilio Barreda 
y Perez; quedando satisfecho del celo ó inteligencia con 
que lo lia desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos se
tenta v siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«ffeaaaa AnSfc«asaeir&y aSÍia. .

Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio de 
Marina al Coronel de Infantería de Marina, Capitán de 
fragata de la Armada, D. Siro Fernandez y García.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos se
tenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro do M arina,

Vengo en disponer que, ínterin no toma posesión del 
destino de Jefe do la Sección de Armamentos de la Direc
ción del Material del Ministerio de Marina el Capitán de 
navio D. Ignacio García de Tudela y Prieto, se encargue 
del referido destino el Capitán do fragata D. Ramón Mar
tínez y Pery.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos se
tenta y siete.

ALFONSO.
El Mini s t ro  de  Mar i na ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

En consideración á la importancia que por el aumento 
de población y desarrollo de-su industria y comercio ha sa
bido alcanzar la villa de Tarrasa,

Vengo en concederla el título de Ciudad á que es acree
dora.

Dado en Sevilla á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.'El Ministro de la Gobernación,
F r a n c i s c o  H o m e r o  y  S fio liled o*

En consideración á la importancia que por el aumento 
de su población y riqueza ha logrado alcanzar la villa de 
Utrera,

Vengo en concederla el título de Ciudad áque es acree
dora.

Dado en Sevilla á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernación,

F r a n c i s c o  y  B o M e d o »

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.
Al autorizar la Real orden de 10 de Octubre de 1872 

que los aspirantes al cargo de Procurador de población 
donde haya Audiencia puedan suplir el título de Bachiller 
en Artes exigido á los mismos por el reglamento de 16 de 
Noviembre de 1871 con la prueba de práctica irreprensi
ble durante seis años como Oficiales mayores de Procura
dor, hubo de inspirarse sin duda en el propósito de pres
ta r consideración á esperanzas nacidas al amparo de la le
gislación anterior, suavizando así los efectos inmediatos 
de las nuevas disposiciones; pero no habiéndose fijado para 
poder utilizar aquel beneficio en plazo prudencial corres
pondiente á la mira propuesta, y atendiendo á que la sub
sistencia indefinida de tai concesión desvirtúa esencial
mente el precepto reglamentario, defraudando su intento de 
realzar la cultura intelectual de la indicada clase de Procu
radores, pues no es dable hallar analogía ni ménos equiva
lencia entre los conocimientos que la práctica de Oficial 
mayor puede proporcionar y la ilustración literaria y cien
tífica que el Bachillerato en Artes acredita, S. M. el R ey 
(Q. D. G.), de conformidad con el dictámen de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien lim itar los efectos de la Real orden expresa
da, disponiendo que termine su observancia y aplicación al 
finar el plazo de admisión á los exámenes de Mayo próxi
mo; siendo en lo sucesivo indispensable el título de Bachi
ller en Artes para obtener el de Procurador en población 
en que haya Audiencia, según previene el reglamento 

• de 16 de Noviembre de 1871.
De Real orden lo digo á V. I. para los fines oportunos. 

Dioá guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Marzo 
de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Presidente de la Audiencia de....

MINISTERIO BDE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr . : Conformándose con lo propuesto por esa 

Dirección general, de acuerdo con el dictámen emitido por 
la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales

y P uerto s, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien auto
rizar á la Compañía de los ferro-carriles del Norte para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, tome del rio Ebro 100 metros cúbicos de agua por 
dia con aplicación al servicio de las locomotoras y de los 
talleres en la estación de M iranda, provincia de Burgos; 
debiendo ejecutarse las obras con arreglo al proyecto pre
sentado, y bajo la inspección ó vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la mencionada provincia.

De Real orden lo comunico á V . E. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
Abril de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .
Dirección general d e l Tesoro.

E sta Dirección general, en cum plimiento d é lo  dispuesto  en Real órden de 87 de Enero de 1872, publica el siguiente  
estado del m ovim iento de la  Deuda flotante en el m es de 
Marzo próximo pasado.La Deuda flotante, representada por los efectos que d continuación se expresan, importaba en 1.° de dicho mes:

P T A S . C E N T S.

Pagarés á favor de particu
lares..   ......... ..........................  30.737.376Idem del Banco Hipotecario
por su contrato de 30 deEnero últim o........................... 7.300.000  ---------  38.S37.376

Letras d favor del Banco de E spaña  42.96 i.GÜ6c47Pagarés d favor de la Sociedad del Timbre, 
contrato de 27 de Febrero de 1874 . 18.600.000

Letras á cargo de las Comisiones de Hacienda 
de España en París y Londres.

Pendiente en aquella fecha:
F ran cos  ..................... .. 6.182.899*99 6.102.006*51

Anticipaciones.
Delegaciones d cargo de la Sociedad del T im bre, Real órden ,de 28 de Octubre de 1876, 

descontadas por el Banco Hipotecario. . . . .  7.500.000
Anticipo del Banco de España, por Real órdende 27 de Febrero próximo p a sa d o . . 5.000.000
Cartas de pago de préstamo d favor del Banco

de España por diferencias en liquidación  de co ntribucion es.................   894.376t35
119.294.765*33

a u m e n t o  q u e  h a  t e n i d o  d i c i i a  d e u d a

E N  EL MES DE M ARZO.
Pagarés á favor de particu- • -lares............................................  • 4.392.976
Letras d favor del Banco de E sp añ a....................................   30.467.381*70

, A nticipaciones.
Del Banco de E spaña, por ■ •

Real órden de 19 de Diciembre de 1 8 7 o .................... 5.625.000
D el mismo por Real órden de20 de Marzo ú ltim o................  5.000.000
Cartas de pago de préstamo d favor del Banco de España por diferencias en liquidación de contribuciones  2.667.553*75 ---------------------  48.152.911*45

167.447.676*78
DISM INUCION QUE HA SUFRIDO LA R E FE R ID A  D E U D A  

E N  E n  MENCIONADO MES I)E MARZO.
Pagarés satisfechos á particula r es ........................... t   2.703.510
Idem anulados...........................  136.025
Letras á favor del Banco de España (satisfechas)  14.296.593*51
Letras cargo de la Comisión de 
Hacienda de España en París.
Satisfechas, frs. 5.207.803*99 5.140.468*04
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P tas. C e n t s.

A nticipaciones,
Delegaciones cargo de ki So

ciedad dei T im b re ,  Real 
orden do 28 do Octubre de
1876 (satisfecho). , . . . 1.300.000

Reintegrado al YLnco de E s 
paña por su anticipo de T° 
de Diciembre de 1 8 7 6 . . . . . ,  5.625.000

Idem id. por la de 27 de F e 
brero ú l t im o . ,  ............. 5.000.000

Idem id. por la de 20 de Marzo. 5.000.000
Cartas de pago de préstamo 

á favor riel Banco de E s p a 
ña  por diferencias en l iq u i
dación de eontnbuciones(sa™
tisfechas.) ......... .. 2.607.37 L‘07

— -----     42.008.967*6®

Im portaba la Deuda flotante en  1.° de A b r i l . 125.438.709*16

Madrid 7 de Abril de I377.—E1 Director genera l ,  E ch e
la i que.

Direccion general de Rentas Estancadas.
P o r  acu e rd o  de  e s ta  D ire cc io n  g en e ra l ,  fe ch a  d e  h o y ,  se   

v a to ' iz a  lw lK rb  n re í  Jínwno, vecb t d 1 V, üadolht, p a n  r f ir 
m r l r s  td- A '-  ' 'A c ra  \  Mr ob i r w ri pin V Uir u, c o i  su
jeción á un c h c f  q, L o t e r i a  Nacional; v h k n d i  sm Líúct r 
a  la  H ac ie n d a  el impuesta del 25 por 100, y  someter los p ro -  
ccd;mientes m  i w ii, á Jo q r n  de1 . r m u im  t i R e d  deenU» de 
20 de Abril fL UF5 ó Instruecbm ric 25 rirri mismo sobre rifas.

Lo que cr a iwe i para oonuinmunto ih i público.
Madrid 6 lo AtrU u I c T u - R h  J u v c b r  gaum il,  Ri vero.

D i r e c c i o n  d e  l a  C a j a  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito , expedido

por esta Caja  C e n t r al con fu ñ o  U  de Junio dt 1875, y  los n ú 
meros J09.356 l e cutuiJe  y 2 i .818 di rrgislro, dei concepto do 
neermui ' p w  m i .r ri< VILO pm etm  cu tuneo sutivcnciinjis 
id 1 ^ sh r io  r ' t rw ~i u ibw peí n p mder de m i l  r c i ck 
oj estamos c ¿ t ar s in  mi a i mor m I*, iluté GuituF y Tarrea, su 
i i w i e  fi á 1 1 )urmrn . n i  iu¿ u pi 5 r ¡r: halle ipii Jo pres tn te  
en o t a  Cnj i o 1 o 7 1 n  1 T n 1 n i  L  calle nhl Turen, n u 
mero 9* ' n 1 ’t Lliv, n r k  de qu « U/rn tura? das Jas p m- 
caucinnes o n v tu  > | n qm uq si tima que el di pus do sino 
a fu b g i t r  T  (O mi, qm ,u¡Lu riícVi r sqa irdn sin ninpnn 
va le r  i i té  i m  .■ o * 'rñ v  f in1 swi den meses ilcsh k  pu -  
YJvuebm d - f u nimncio ' \ i* L Ci t a  n r  rd \D n t ) sin ludibrio 
pi\> ntudu *• ul’ l . J o  i ] j  di [\t do e- ait .  9 í #üi.,l ing la- 
mento.

Ma'lrid 7 do Abril ele 1877.*=E1 Director genera l ,  Cardos 
rco t ia .

I I i b ’endn-> eV m v i do un  ro.-gu^rdo c \  cLpúsit^, e sp ed i
do pul i s la  Cpi Cactrai con Cedía 26 di 0 ' U b  e de 18ni,  y 
3ns uút >:t if 7^.86^ ríe entrada y 19 670 de registro del con
cepto de iice s i r io  pnr vair r  di As3 pesetas 7 céntimos en 
u n  re^iihm rV I m i  s u d  ro r Vvor di 1 A yuntam iento  ele 
A IminVurr ‘5 J i i n ,  pruAocr: de ‘ Mri o b a , procedente de la  
.i i r i *! p ó de ] i VA rV c /  ^ , se prev ium  a la 

persona e i o’r  u i idci u 5 d L  \u \ k t t i  sn i íe  rui c^ta Caja 
g n i t i ' i i ,  1 -ii o h  1 u  ébu’i í , uuni. d t < la 'u te -
[ j"« jrí mi ([r«i i f ,11 i iiii i l1 . i  ̂ [ vl íhújui r sop u  h nao para
que ijo , t;  i1 i \ lt u '  ' 111l 1 a su kp 't i rno  du^ño, q u e -
iJamJ) i ijnhn  ̂ u i o m  ii» a olor mVfecfo tr  o c u r r id o s  
qi r m o i! i - i i ¡ m l i o*o ? i !’ eTe annne o en 
U l f u  1 t ni oiju *V Ir h ‘ A [ r -infrio, eon ai reglo á 
lo d ip jn  b’ ni el ,• la 1 1 di 1 r f 1 nnintri

M i V-ii 7 L (v ir Ir ' ¿ J7 ¡ ~r_- F1 Dir V o r  gennu 1 C ir ios  
Droita.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c i e n c i a  y  S a n i d a d .

R esu m en  de lo satisfecho en la vigésima tercera semana de las 
obras que s e  e s tá n  ejecutando en el H osp ita l de la  P rincesa
(Madrid)  y que se publica con arreglo á lo dispuesto en Real
$jfih tf fJr u! l i! I ti ii/o f iiJÍi11 ínío.

Pts. Cf.
Cru'plut.j'i — ni r riiiilr < y tv,cilio pn im- ------ ——

les do mdr, 1, t pm-’f '!„is     18
í Inri -  C / 1 i , i ,ou'i in ¡d il } if mi; ü -

limo db* j, 9 « -  i:7,c^
Albi mí1)'J i1 1 - -Cor  n ln« y in^diu iA V

r Iin i í 1, ,í 5 .i 1 mI ..................   J5!“75
Idem.— Pon' í c»;;ü y medio id.do ayudan- 
* te, á  o ul                        #, ,  25‘5i);  -
W'ij lifi,ion— ! 1 i" IJ id do r.ffefe], á G id, G1'
hit fu,-” iJ r i < , l ri1 1.....................  i 3 i * 25
Ídcní.— Sé,o* 27 i i. ul., a 5 j u, . . . . . . . . . .  J33
i i ¡ e n i . , — P o r  i 5  j  i r e d h o  .id  d in  p e o n e s ,  á  3

ídem .. *. . .  „. . . , , ,  „ . ,  „ „ . ;       „ 46‘50
 ̂ -  ■- -  378'75

T r l b n r i r s r '  r rd^rioa- "Vr fe i ,jum
. d e  o b r a .   .....................................................................       *• I Z A  ÍIj

í i -iu i . €( i m i  líndritloa,— ¡o i*
 ̂ i Vera d r d . . . ...  ...... ;   ..........................       »■ 585 57

C\ i n r — A t'j ] j i irj ¡mnj V  a , n
p e s e t a s       ----------------- I . .  ________ ____ • »  2 7

P e o n e s . — V e r  £ 7  i d . ,  á  3  i d . . . , ,  T 1 #  Ul „ 5 4  »

í d e m . — P o r  r i £  i e b ,  á  P 7 5  i d , . , . . „ . , ,  „ 4 6 L »
p i r

Anei fj, d ri.— T r  ' fí M., ú ‘ ;p  id   » ■ 17'bíj
Pobreslmim.—  ̂ ■, V,, á 3 iu   51 . V
tnirUum—V i  ' ; id , á lv V  ri  » í7 F 0
u o: ’ <í o Ib -d ía  . -d iM nm riu -a -
^  ( J i0 D  • ♦ * * ......................................... ............. ....  ^          w 4 2
P a g a d o r . — i  A i *  s u  id  _____________      *  4 3

. . , . i ü i l 'Uriaatamal rri/r-'______________  ' 32
Idem je r r  siruMpon     .........  8 7 9 * 6 2

 “  ÜÍL83

T otai   ......    W 9 L 3

A b r i l  d e  1 8 7 7 . — E í  D i r e c t o r  a r n e r a  I ,  R a m ó n
do i

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Condiciones bajo las cuales ha de rem atarse en pública subasta  
el servicio de la conducción del correo de ida y vuelta, cuan
tas veces diariam ente sea necesario, entre la A d m in is tra 
ción principa l del ramo de A vila  y  la estación del ferro-car
r il del m ismo punto .
1A El contratista se obliga á conducir en carruaje ,  cuan

tas veces al dia sea necesario, entre la  A dministración de 
Correos y la estación del ferro-carr il  de Avila toda la co r r e s 
pondencia pública y  de oficio, sin excepción de n inguna  clase, 
y  á los empleados del ram o que vayan  encargados del serv i
cio de cada expedición.

2A, La distancia que comprende esta conducción debe se r  
recorrida en el tiempo que hje  el A dministrador principal de 
Correos de Ávila , que señalará  las horas de partida de los p un 
tos extremos; siendo además de su competencia la variación 
del it inerario  según convenga al mejor servicio.

3A Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la  m u l ta  
de 5 pesetas por cada 10 minutos, y  á la tercera falta  de esta  
especie podrá rescindirse el contrato, abonando aquel los g a s 
tos que so originen al Estado.

4A Para  el buen desempeño áe esta conducción tendrá  el 
Cunlratís ta d  m in e ro  necesario de caballerías mayores, y  un  
carruaii con las condiciones indispensables de decencia, a lm a
cén ó c 11i□ oaru¿ e indi pendiente del de los viajeros y equipajes 
p u*n euVi\rtr toda Ja correspondencia que haya  de conducirse, 
y lo soV in to^  correspondientes para  los empleados.

RA «Aid t i  lh, ,01011 á d  contratista  ayudar é  y  des
cargar k  correspondencia, y  trasportarla  desde el coche á los 
wagones-correos y viceversa.

6A E 1 e o n h a t i s k  podrá conducir viajeros en el coche que 
ilestiim al sei vico i, siempre que monten y bajen en los pun tos  
di (m anque  y ter nino y no sea motivo para  que el correo se 
detenga en ü  trayei lo n i sufra  retraso.

7A La cantidad en que quede rem atada  laconducc ion .se  
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada A d
ministración! principal de Correos de Ávila.

8A El contrato día ara  cuatro años, contados desde el dia  
nue se lije r a r a  que empiece el servicio al co m u n ica r la  apro
b a d  m siipeiior üe Ja subasta.

95 T r is  n iises  antes de finalizar dicho plazo av isará  el 
eon tiads ta  á la Administración principal respectiva si sedes -  
pide i h l m m e i o  á luí de que, dando inmediato conocimiento- 
ai c inlro directivo, pueda precederse con toda oportunidad 
á nueva snbesta ; ucio si existieran causas ajenas á los pro
positas ib la Admi listraelon que impidiesen otra contra ta  ó 
hubieran  de i r  labrarse dos ó más licitaciones, el con tra tis ta  
tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espa
cio de t r i s  m ises  más bajo el mismo precio y condiciones es- 
Ublicidas. S ‘ aqu«J no se despidiera á pesar de-haber te rm in a 
do su corin omiso se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la ta ñ ía ,  quedando en este caso reservado á la Adminis
tración el derecho de subastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicióse empezarán á  contar ,  para los efectos 
correspondientes, desde el dia  en que se. reciba el aviso en  la 
Dirección general. .

40. Hecha la adjudicación por la  Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del r em a tan 
te los gastos de su  otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra eri el papel sellado correspondiente. Esta  ú lt im a, con u n a  
de las primeras, se rem it irán  á la  Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

í í .  Contratado el servicio, no se podra este subarrendar ,  
ceder nt traspasar sin previo permiso del Gobierno,

43. El rem atan te  quedará sujeto á lo prevenido en el a r 
tículo 55 del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que debe l lenar para  el o to rga 
miento de la escrituré, impidiera  que esto tenga efecto en el 
té rm ino  que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las 
condiciones de este pídelo.

43. Si por fa l tar  el contra tis ta  á cualesquiera  de las con
diciones estipuladas en el contrato se ir rogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción con tra  
la  fianza y bienes de aquel has ta  el completo resarcimiento.

14. L a  subas ta  se anuncia rá  en la G a c e ta  y  Boletín ofi
cial ie  la provincia  de A vila  y por los demás medios ¿icos-' 
tumbeados, y tendrá  lugar ante el Gobernador civil , asistido 
del A dm inistrador de Correos del mismo punto, el dia 24 del 
actual,  á la una  de la tarde y en el local que señale dicíia A u 
toridad.

Jh, El lip- m áxim o para  el rem a te  será la cantidad de 
750 pesetas a m a le s .

16. P a ra  presentarse como l id iad o r  será condición precisa 
depositar p m-iamente en Ja Tesorería  ¿e Hacienda pública de 
A w 'a ,  con o clepcidencii de la  Caja general de Depósitos, la 
s i m a  ric 75 pesetas, ó su equivalente en tí tulos de la Deuda del 
EAridc al tqio que se determina por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1

Ui o v rr tmmTicdo el acto de la subasta, dichos depósitos se- 
u n  rievnolh^ ~ los in ten sad o s ,  exceptuando el correspondiente 
al mejor p n ío r ,  enye resguardo quedará en las oficinas del 
ÍtüJ Anuo de Avila j a r a  su formalizaeion en la Caja de Depó
sito0 t a i  p ionto como se reciba Ja adjudicación definitiva 
del si vufin coi arreglo á lo prevenido en la Real orden cir- 
oiiln* ib 71 de Enero de 4860.

17. Las i ropesmir iips se h a rá n  en pliego cerrado, expre- 
sn i  kan por k f a  la cantidad en que el licitador se compro-

jete a prest,*r el servicio, así como su domicilio y f i rm a ,  ó 
Ja fie Ir prive na autoj izada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se nuil r la carta de pago original que acredite h a -  
lljeive Ji irho  el deposito prevenida en ía condición anterior,  y 
i or n  idílica- i r a  expedida p01* el Alcalde del pueblo de la ve- 
circ rul ib 1 pr qr jtuníc, por la que conste su apti tud legal, bue
na í'rjrínMü, y que cuenta con -recursos pora desempeñar el 
i revi cío que liril; .

DA Li s f l íw o °  con las proposiciones han  de quedar preci- 
F'i • cute en pnm r o el Presidente d é la  subasta  du ran te  la me
dí ía Jiü f a b ñor  a  la  fijada p a ra  dar principio al acto, y  u na  
vez pi tr ipudos no se prrlrán retirar. '' t

i A ■ i n  i xtcurlcr le v proposiciones se observará  la fór— 
ínula sí jub  a í i

«D. F. ríe rfi., n a tu ra l  d e , .  . .  v c i r io  d e . . . . . .  m e  obli
go á desempuj/m la conducción dVJ r< ireo  en carruaje, cuantas 
veces d icríimroñe r ca m ^ esuno ,  cu ,re  la A dm inistración del 
rarno y Ja fes, Aon riel fern - c a n i l  de Avila por el precio
d e  ; p a r t a s .  . . .  céntimos anuales ,  bajo las condiciones
contenidas en ci pILgo aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma,)»
# Tocia preposición que no sn h/filo form ulada en estos t é r 

minos, qui- cciiíeugva moriificHCÍon tiJ,ru.o.a ó cláusulas a d id o — 
nafas, que ro  rruma Jos ruquiii tos que señala la  condición 47, 
ó qito exceda del tipo qiu fija la 45, será desechada en el acto 
P’~r fd P * ifTf; í ‘ i,o la subaste.

T7 A 1 íc,Mr  * lw  A111 vos y ij?dus públicamente, so ex ten -  -

derá el acta del rem ate ,  declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior,  para lo cual,  
en el término más breve posible, se rem it irá  el expediente a l  
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general, núm. 3, de fecha 40 de Febrero de 4874 

24. Si de la  comparación resultasen igualmente  beneficio
sas dos ó m ás proposiciones, se abrirá  en ei acto nueva l ic i ta 
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las  
propuestas que hubiesen causado el empate.

22. Cualesquiera que .sean los resultados de las proposicio
nes que se h a gan ,  como igualmente la  forma y concepto de la 
subasta , queda siempre reservada ?il Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta  
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio p ú 
blico.

23. Adjudicado el servicio, el rem atan te  queda obligado á  
satisfacer la inserción de este pliego en Ja Gaceta y cum plir  
los demás requisitos que previene la Real orden áe 20 de S e 
tiembre de 4875.

Madrid 3 de Abril de 1877.=E1 Director general, G. Cruzada .

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción d iaria  del correo de ida y vuelta entre V ddesn llas y Mo
jados, p rov inc ia  de VaUadolid.
4.a E l contratis ta  se obliga á conducir á caballo y  d ia r ia 

mente de ida y vuelta  desde Valúes tillas á Mojados toda la  
correspondencia, y  periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de n inguna  clase y con arreglo á las condiciones esta
blecidas para  el servicio; dis tribuyendo en su  tránsito  los ban
quetes, certificados y demás dirigidos á  cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan  á oíros destinos.

2.a L a  distancia de 41 k ilómetros que comprende esta con
ducción deberá ser recorrida en dos horas  80 m in u to s , sin  
contar el tiempo que se invierta  en las detenciones que m a r 
cará el i t inerario  que forme la  Dirección general de Correos y  
Telégrafos, y  en el cual se fijarán tam bién las horas de en tra 
da y salida en lospueblos del tránsito  y  extremos de la línea, 
pudiendo alterar lo  dicho centro según convenga al mejor se r
vicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se jus tif iquen debida
mente pagará  el con tra t is ta  en el papel correspondiente la 
m ul ta  de 5 pesetas p o r ’cada cuarto'  de hora; y  á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno resc indir  el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el con tratis ta  el núm ero  suficiente de caballerías m ayores 
si tuadas en los puntos m ás convenientes de Ja l ínea ,  a ju i c io  
del A dm inistrador principal de Correos de VaUadolid.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable ei contra tis ta  de la conservación en 
, buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon- 
' ciencia, y  de preservar esta de la  hum edad  y deterioro.

75 Será también de su obligación correr los ex traord ina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe  al precio 
establecido en el reglam ento  de Postas.

8Ú La cantidad en que quede rem atado este servicio la, 
sa t isfará  por mensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración principal de Correos de Valladolid.

9.a E l contrato du ra rá  cuatro a ñ o s , contados desde el día  
en que dé principio, y  el cual se fi jará a l comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses antes ele finalizar dicho plazo avisará, el 
contratista a l a  A dm inistración principa! respectiva si se des
pide del servicio á fin ele que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportun idad  ¿4 
nueva subasta; pero si exis tieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer o t ra  contrata, ó h u 
bieran ce  celebrarse dos ó más licitaciones , el con tra tis ta  ten 
drá obligación de continuar  por espacio de tres meses m ás 
bajo el mismo, precio y condiciones establecidas. Si aquel-no 
se despidiera á pesar de haber  terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la A dm inistración ei derecho de su 
bastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicióse em pezarán  acon ta r ,  para  los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general .

44. Si durante  .el tiempo de esta contrata  fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán  de cuenta del con tra 
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in 
demnización alguna; pero si el núm ero  de las expediciones se 
aum entase ,  ó re su lta ra  de la variación aum ento  ó disminución 
de dis tancias,  el Gobierno determ inará  á p ro ra ta  él aum ento  
é rebaja que corresponda. Si la  línea se variase deb to d o , el 
con tratis ta  deberá contestar dentro del término de los 45 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
t inuar  por la nueva línea que se adopto; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de sub as ta r  nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo , se le comu
nicará al con tra tis ta  con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

42. Después de rem atado el servicio no habrá  lugar á .re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan  servido p a r a  determ inar  la d is tancia  que 
separa les puntos extremos resu lten  equivocados en más ó en 
menos.

43. Hecha la adjudicación por la  Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem a
tante  los gastos de su  otorgamiento y de dos copias simples, 
y otra en el papel sellado correspondiente. Esta  ú l t i ma ,  con 
una de las primeras , se rem it i rá  á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la A dm in is
tración principal del ram o por la cual hayan  de percibirse los 
haberes.

4 4  Contratado el servicio , no se podrá esto subarrendar ,  
ceder ni traspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

45. E l rem atan te  queda sujeto á  lo prevenido en el a r 
ticulo 5.° del Real decreto de 21 de Febrero de 4852 si no cum 
pliese ,las condiciones que debe llenar pgra el otorgamiento 
ele Ja escritura, impidiera que esto tenga efecto en ei término 
que se señale ó no llevase á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego.

46. Si por faltar el contratista  á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato  se irrogasen perjuicios á la  
Administración .pública , podrá esta ejercer su acción contra  
la fianza y bienes de aquel hasta  el completo resarcimiento*

47. L a  subas ta  se anunc ia rá  en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Valladolid , y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá  lugar ante el Gobernador civil y 
Alcalde de Mojados, asistidos de los A dm inistradores  de Cor
reos de los mismos puntos, el dia  44 de Mayo 'próximo, á la 
u na  de la  tarde, y en el local que señalen dichas A uLL -A  tos.

48. E l tipo máximo para la  licitación será la can 1 i and d e .  
•Í.425 pesetas anuales.

49. P a ra  presentarse como licitador será condición precisa
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depositar préviarnenté en la Tesorería de Hacienda pública de 
Vai lado lid ó subalterna  do Rentas de Mojados, como d e 
pendencias de lo- Caja general de Depósitos, la sum a de 113 
pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que so determina, per Real decreto de £9 de Agosto do 1876. 
Estos depósitos, concluido el acto del remate, serán devueltos 
á  los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, 
que quedará en las oficinas del Gobierno de Valladolid para  
su  formalizacion en la  Caja sucu rsa l  de Depósitos, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo nrevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860. *

£0. Las proposiciones se fiarán en pliego cerrado, expre
sá n d o se  por le tra la cantidad en que el licitador se comprome
te á p re s ta r  el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
u n irá  la  carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y  una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la  que conste su, apti tud legal, buena conducta 
y  que cuenta con recursos vara desempeñar el servicio que 
l id ia .

Los l id iadores  podrán ser representados en el acto de la 
subasta  por persona debidamente autorizada, prévia presen ta 
ción de documento que lo acredite.

Los pliegos con las proposiciones fian de quedar preci
sam ente  en poder del Presidente  de la subasta  duran te  la m e
dia ho ra  anterior á la  fijada para  dar  principio al acto, y una  
vez entregados no se podrán retirar.

22. P a ra  extender las proposiciones se observará la  fórmula 
s iguiente;

«D. F. de Ib, n a tu ra l  d e . v e c i n o  d e . . . . me  obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Yaldestil las á Mojados y viceversa, por el precio d’e   pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que 110 se halle fo rm ulada  en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó .cláusulas adicio
nales, que no reúna  los requisitos que señala la  condición £0 
ó exceda del tipo que fija la 18, será, desechada en el acto por 
el P res iden te  de la subasta.

£3. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá  el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 

•postor, sin perjuicio de la aprobación superior,  p a ra lo  cual en 
el término más breve posible se rem it irá  el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm ., '8  de la 
Dirección general,-y  de fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Di ele la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó rnás proposiciones ,• so abrirá  en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora  entre los autores de 
las propuestas que fiubios.cn causado el empate.

28. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que sé hagan, como igualmente la forma y concepto de la  
subas ta ,  queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la¡ libre facultad de aprobar ó’ no definitivamente el 
ac ta  del rem ate, ten iendo  siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

28. Una vez adjudicado -el servicio, el rem atan te  queda en 
la  obligación de satisfacer el im porte de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ;  cuyo justificante de pago deberá ex ig ir-  
sele en el acto de entregar en la A dm inistración principad de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

Madrid 3 de Abril de 4877. =  E l Director general, G. 
Cruzada. ■ .

M IN ISTER IO  D E LA  G U ER R A .

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C a b a l l e r í a .
Aprobada por el Exorno. Sr. Director general del a rm a la 

venta  en publica subasta  de los 645 caballos que resultan  so
brantes á la m ism a por consecuencia de la disminución que 
h a  tenido en v ir tud  de lo dispuesto por la Superioridad , la 
cual deberá verificarse per los cuerpos y  en los 'puntos que á 
continuación se expresan, prévio el aviso que inser ta rán  con 
ocho dias de anticipación en los Boletines oficiales de las res
pectivas provincias, con expresión de los precios de tasación, 
se anunc ia  al público p a ra  su conocimiento y con el fin de que 
puedan presentarse en las. localidades que se indican los que 
Seseen in teresarse en los remates.

CUERPOS. PUNTOS SONDE SE HALLAN. Número
de caballos.

R e y   .................... M a d r id . . . .   ..........   37
P r ínc ipe .   ............... ........... B arcelona   ............   29
Berbon   ........... .. R e o s .......................     36
F a r n e s io .    ......................  Tudela de N a v a r r a   30
España  ...............  Pam plona .    .................    30
Se g un to .......................■.........  Valencia. .............  40
M ontesa  ...............  Sevilla ................................... • 80
N u m a n c ia .   ......... .. Santo Domingo de la  Cal

zada , .................................  36
L usitarda   ............. .. Burgos . . . . _____   . . . . .  30
A lc á n ta r a ........................ .... Barcelona   44
A lb uera ................................. Z am ora ............................   20
T e iu a n ..................................  Barcelona............................  45
P rin cesa - .   ...........  A ra n ju e z .......................   47
P a v ía  ........... ............. Vieábvaro ...........  48
Alfonso X I I    M ad r id   ......... .... ■ 45
Sesma ................................  V alencia . . . .  . . . . . . .  34
A r la b a n  ..................... ........  Falencia 24
Escuadren de G a l ic ia . . .. Corana  ..........................  41
Idem de M al lo rca . . . .  . . .  P ah u a  ele Mallorca  43
R em onta  de Granada.. . .  U b e d a . .  . ...................... \  4
Idem de Córdoba.. . . . . . .  Córdoba................................ 7
Idem de E x t r e m a d u ra . . .  L ie r e n a .  ...................... 8
Id e¡i! d e Se vi 1 l a .................  Moron  ................  2.
Establecimiento Central 

de instrucción . . . . ___  Alcalá de H en a re s   85

T otal. . . . .................. . ....................... 615

Madrid 4 de Abril de 4877,=E1 Coronel, Jefe de la tercera 
Sección, José González Cartagena.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n g e n i e r o s  d e l  E j é r c i t o .
Debiendo proveerse una plaza de Maestro de obras m ili ta 

res, míe se halla vacante, se anuncia al fpúbJico para los que 
deseen ocuparía; eu el concepto de que el examen teórico te n -  
eirá lugar en Guadahijara él dia i.° de Agosto o el corriente

año, y  que las condiciones que fian de reunir  los aspirantes
son las que se ex p resan  en t i  s igu ien te  programa.

INSTRUCCION Y PROGRAMA DE EXAMEN PARA EL CONCURSO 
DE INGRESO EN LA CLASE DE MAESTROS DE OIRIAS M ILI

TARES.

Las solicitudes pretendiendo tom ar parte en las oposicio
nes las d ir ig irán  les aspirantes al Jefe superior del cuerpo de 
Ingenieros, acompañando ios documentos siguientes:

1.° La partida de bautismo ó acta de nacimiento.
2.® Certificación de su estado civil.
3.° Idem de práctica en el arte de constru ir  en que conste 

haber  dirigido obras por sí, ó haber asistido como facultativo 
á algunas bajo la dirección de Ingeniero ó Arquitecto.

El examen abrasará- dos ejercicios, el teórico y el práctico. 
Serán objeto del primero las materias  siguientes:

. Topografía.
Definición de la Topografía.—Subdivisión en p lan im etr ía  

y  nivelación,— Objeto de cada u n a  de estas partes.
Figura, y dimensiones principales de la tierra.
Definiciones del eje ds la tu r r a ,  polos, meridiano, ecuador,

paralelo etc.
Qué se entienda por línea y por plano verticales.
Modo de determ inar u na  y  o tra  valiéndose de la plomada.
Definiciones de la línea y planos horizontales.— Detalles 

prácticos de su determinación por medio de los niveles de a l 
bañil y de aire,—Modo de comprobar la exactitud de la h o r i 
zontalidad de una  línea recta ó de un plano.

Qué se entiende por inclinación ó pendiente de una  recta  
inclinada.—Reducción al horizonte.—  Tablas que presentan 
hecha  esta reducción.

Dado un  punto sobre un  plano inclinado, h a lla r  la línea 
de m áx im a pendiente que pasa por aquel.

L íneas de m áxim a pendiente de la superficie de un terreno.
Idea general de la superficie, terrestre  por medio de las  

líneas divisorias y de las corrientes de agua.
Relieve y representación general del terreno.
Definición ds cordillera, s ie r ra ,  montaña, ce rro ,  colina, 

cima, meseta, puerto, depresión, falda, ladera, vertiente, valle, 
vega, cañada etc.

"Definición de mar, ria, rio, arroyo, rambla, torrente, a ñ u e n 
te, lago, laguna, pantano, cuenca, desembocadura etc.

Señales para m arcar en el terreno los lados y ángulos de 
los polígonos.—Piquetes, jalones, banderolas.

Escalas más comunmente usadas eu los planos topográfi
cos según el objeto á que estes se destinan.

Escala de trasversales.
Orientación de los planos.

Planimetría.
Descripción á la vista de los- in s trum en tos  de las diferen

tes clases de brújulas.
Aplicaciones más convenientes que de ellas se hacen.
Límite  de su empleo.
Detalles de la m anera  de usarla?, verificarlas y  corre

girlas.
Descripción y uso de la declinatoria. :
P lancheta .—Descripción, verificaciones, y correcciones de 

este ins trum ento .—Detalles sobre el modo áe usar lo .—Orien
tación.

Estudio  análogo para  la escuadra ó cartabón, el g rafóm e
tro  y la pantóm etra .

Uso de Jos ins trum entos .angulares en el trazado, prolon
gación á intersección de las alineaciones'.

Conocimiento y'uso de la cadena, cinta m etálica, rodete, 
reglones y  aparato de Mr. Olere para la medida de las alinea
ciones.

Descripción general y uso de la estadía.
Medición aproximada de las disrancias por el paso del 

hombre y el del caballo.—Casos en que es ú ti l  y suficiente 
este método.

Trazar u na  alineación que forme un ángulo dado con otra, 
ya  desde un punto de esta, ya  desde un punto  exterior.

Dividir un a  recia dada en cierto número de partes iguales 
ó proporcionales.

.Dadas dos rectas que se cortan en un punto, tr a z a r  por 
otro desde el cual no, se vea el primero la recta que u ne  á 
ámbos.

División de un  ángulo en .dos, cuatro, ocho etc. partes 
iguales.

Medida indirecta de u na  alineación interceptada por un 
obstáculo, ó inaccesible por uno de sus extremos.

Medida de las alineaciones completamente inaccesibles.
Determinación de puntos intermedios de una  línea cuyos 

extremos son in visibles entre sí.—Caso en que esta tenga una  
gran  extensión ..

Prolongación de las alineaciones á través de un  obs
táculo.

Prolongación do una recta completamente inaccesible.
Medir un ángulo horizontal cuando el vértice es inacc es i

ble, cuando lo son el vértice y un lado, y finalmente cuando 
son inaccesibles el vértice y ios des lados.

Determinar la dirección y magnitud de la perpendicular 
bajada á una  recta inaccesible por un extremo desde un punto 
accesible.—Caso de ser el punto inaccesible.

Por un  punto  aectsiblu t i ra r  una paralela  á una recta i n 
accesible. '  ̂ <

H allar la bisectriz de un ángulo inaccesible.
Determinación geométrica de los puntos del terreno.—De

te rm inar  la posición de un punto  con relación á tros puntos 
dados.

Operaciones prelirninares para  el levantamiento de p la
nos.—Reconocimiento del terreno en todas direcciones.—F o r 
mación de un croquis hecho á la vista.

Explicación detallada del levantamiento de planos por Jos 
métodos do coordenadas y descomposición en tr iángulos que 
sólo exigen medición de Aneas.

Medios de referir ai papel ios datos y resultados d e . las 
operaciones de campo.—Elección de la. escala.— Orden y p r e 
cauciones que deben adoptarse en los trabajos do delincación.

Tablas que facili tan este método.
Descripción y uso de Jos trasportada.res .sencillos y del p e r 

feccionado con alidada y nonius.
Medios de referir y m arcar en el terreno los puntos y l í 

neas que figuran en un piano.— Precauciones para  evitar los 
errores en "ios replanteos.—Comprobaciones para  cerciorarse 
de que no se han  cometido.

Nivelación.

Objeto de la nivelación.
Idea de la diferencia del nivel aparente al verdadero.
E rro r  producido por la refracción atmosférica.
Correcciones do i desnivel’ entro dos puntas dados.—Casos 

part icu lares .— Tabla de corrección.
División de la nivelación eu sfinqúe y compuesta por a l tu 

ras y por pendientes.—Definiciones de tocios ellas.

Tabla para  reducir  las pendientes de un tanto por ciento á 
los ángulos á que corresponden.

Miras parlantes y de tablil la ó de corredera. — Disposi
ción de sus diferentes partes.—División ó graduación.—Modo 
de usarlas.—Ventajas respectivas de cada una de estas miras.

Descripción, del nivel de aire de Doliond.—Modo ele u sa r 
le.—Y orificaciones y correcciones.

Examen de i eclímetro de perpendículo y del d o p ínulas.—• 
Modo de verificarlos, corregirlos y  emplearlos.

Biicreneías entre los resultados obteníaos en la práctica al 
n ivelar con niveles y con eclímetros.

Exposición do las circunstancias que infla y cu en cada ca~ 
so en la elección del instrumento más adecuado.

Ai archa que debo seguirse en ¡as operaciones d é la  n iv e la 
ción compuesta por alturas.—Croquis y libreta fie registro.— 
Acotación de los puntos del terreno.—•Oálcu.o de las cocas y 
reducción de las distancias ai hm  /, míe.—Comprobación de 
las operaciones.—O os Liemos que 1 uMe presentar el terreno y 
m anera ae vencerlos,—Moto do de fi * velación recíproca.

Equilibrio de las construceimmx
Reglas prácticas para  calcular las dimensiones de un s ó l i 

do sujeto á una fuerza en dirección do su longitud.
Reglas prácticas para  calcular las dimensiones de una  viua 

apoyada horizontal mente en sus dos extremos y cargada de 
un peso en su centro.

Igual determinación cuando la fuerza está repartida un i
formemente en toda la longitud do la viga.

Estudio análogo cuando la. pieza está  empotrada en una 
extremidad y apoyada en la otra.

Fórm ulas prácticas y tablas p&rá calcular las dimensiones 
de un muro de sosnvñmiento.-- Determinaeiou práctica del 
empuje.

Reglas empíricas para hallar  las dimensiones de los mu
ros de los edificios.

Coeficiente de estabilidad en los muros.
Ideas sobre los contrafuertes.
Indicación de las diversas clases de ro turas  de una  bó 

veda.
Reglas prácticas para de term inar el empuje.
Fórm ulas empíricas y tablas para  calcular las d im ens io 

nes de u na  bóveda en la clave, en los riñones y en los a r 
ranques.

Modo de determinar el espesor do los es tritios y pilas.
Coeficiente de estabiiidud en las bóvedas.
Idea general de la manera de calcular las piezas p r inc ipa

les de un entramado.
Aplicación á las cimbras, arm aduras,  suelos y puentes de 

m adera.
CORTE DE PIEDRAS.

Muros.
Qué ss entiende por despiezo de una  obra de sillería, 

fi Trine i píos generales que deben tenerse presentes en el 
corte de piedras.

Clasificación de los muros y definición de hiladas, piedras, 
lechos, sobrelechos, puntas  etc.

Muros con paramentos planos, rectos, en talud, en esviaje, 
y  en talud y esviaje.—Condiciones que debe llenar en cada 
caso su despiezo.—Chaflanes normales á los param entos c u a n 
do los lechos formen con elios ángulos agudos inoonveniontes.-— 
Determinación de las plantil las .—Labra do los sillares.—In 
dicación de las obras cu q u e  suelea emplearse estos muros.

Igual estudio de ios muros con paramentos cilindricos y 
cónicos.

Ejemplos de algunos casos en que os indispensable que el 
paramento exterior de un muro sea alabeado.—Oíase de s u 
perficie que entonces suele adoptarse.—Rugías para  hacer el 
despiezo.

Principios generales que deben observarse en el encuentro 
y en el cruzamiento de dos muros.

F orm a de los sillares en el encuentro.
Uniones de paramentos por medio de cilindros ó conos 

tangentes á los mismos.
Explicación de la manera de dar forma á les sillares por 

el método denominado do escuadría y por oi de Casbel.—V en
tajas é inconvenientes de estos dos métodos.

Bóvedas.
Definición d é la s  bóvedas y su clasificación según la n a tu 

ra leza  de la  superficie del intradós.
Qué se entiende por intradós, trasdós, luz, ñocha ó sagít-a-, 

salmer, clave, con trac! ave, boquilla etc.
Nombres particulares de las bóvedas cilindricas, según la 

relación de la flecha á la luz.
Denominación de las bóvedas, según la naturaleza de la 

curva del intradós.
Método para el despiezo de las bóvedas cilindricas y apli

cación detallada á las m ás comunes.—F orm a geométrica de 
las dovelas y del salmer,— Labra de estas piedras.

Arcos adintelados abiertos en muros rectos, en muros en 
ta lud y en muros cilindricos.

Reglas generales para hacer ci despiezo en cada uno de 
estos casos.—Modo de trasaosar las desvelas para enlazarlas 
en las hiladas de ios muros.—Qué se enhenda p o F sa l ta -ca 
ballos.—Inconvenientes de su adopción.— Labra de las do
velas.

Objeto de los capialzados en los vanos de puertas y v e n ta - 
raac.—Indicación de las varias superficies que pueden, cubrir  
el espacio entre los planos de derrame.

Estudio del capialzado cónico.—Modo de hacer el despie
zo en la labra de las develas.

Trompa.—Inconvenientes de que adolece esta construc
ción.—Casos en que puede tener útil ap licación.—Despiezo de 
las trompas cilindricas.

Escoleras.
Definición de peldaño, huella, tramo, descanso y tiro de 

una escalera.
Límite mínimo de la anchura  de la huella.—Limite m á 

ximo de la a ltu ra  de los peldaños.
Explicación de la forma de los peldaños en las escaleras 

rectas, indicando su trabazón y labra.
Escaleras de caracol en sus dos clases.—Espigones y z a n 

cas.—F orm as y trazado de los peldaños.

CORTE DE -JALERAS Y US HIERRO. •

Corte de maderas.
Definición de los ensamblajes y exposición de los p r inci

pios generales que eu todos ellos deben observarse.
División de ios ensamblajes en ensam bladuras,  empalmes • 

y acopladuras.—Diferencia que existo entre cada una  de estas 
t res  clases.

Examen de las ensr.rabí aduras de encuentro, de ángulo y 
cruzadas, de uso más frecuente en la práctica.

Estudio de les emprimes horizontales y verticales común- 
1 ) e n t e e m p 3 c c d o s.

Conocimiento de las acopladuras ordinarias.
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Cepos.—Su uso en las cimbras, arm aduras, puentes de , 
madera etc.—Condiciones que deben llenar y cortes que reci
ben en los casos más comunes de Ja práctica.

Indicaciones sobre los medios de ensamblar ̂ las vigas para 
aum entar su escuadría, longía ó ambas cosas á la vez.

Explicar en qué casos conviene fortificar los ensamblajes 
con clavos, clavijas, tornillos, grapas, pernos, pasadores, ab ra 
zaderas, bridas, cinchos, estribos, barras, escuadras, cajas y 
m anguitos.—Conocimiento de todas estas piezas.

Descripción y conocimiento de los principales útiles y 
herram ientas que se emplean en el corte de las maderas.

Necesidad de la montea, modo de hacerla y de trazar las 
diferentes líneas de los cortes.

Corte de hierros.
Aplicaciones num erosas del hierro en las obras públicas. 
Analogía entre los ensamblajes de madera y los de h ie r

ro.—Facilidad de aum entar la escuadría, en los puntos de las 
piezas de hierro donde así convenga hacerlo.—Ejemplos de 
ensambladuras, empalmes y acopladuras de piezas de hierro 
forjado.

Modo de unir los palastros.—Forma, objeto y remache de 
los roblones.

CONOCIM IENTO Y P R E P A R A C IO N  DE LOS M A T ER IA LES,

Piedras.
Su división respecto á las construcciones en piedras arci

llosas, calizas, yesosas, silíceas y compuestas.
Medios de distinguir unas de otras por sus caracteres f í

sicos.
Examen de las variedades más importantes en las aplica

ciones.
Condiciones á que deben satisfacer las piedras según el 

uso á que se destinan en las obras.—Medios prácticos de 
comprobar su calidad ántes de la recepción.—Manera de co
nocer las piedras heladizas.—Inconvenientes de su empleo.— 
Preparación para dism inuir los perniciosos efectos de las h e 
ladas.

Circunstancias que influyen en la elección del sistema de 
explotación.—Desembroce, despejo de la cantera y demás 
trabajos preliminares.

Explotación á cielo abierto por diferentes medios, á saber:
4.° Por rozas y desmonte ordinario.
5.° Por eufias de m adera ó hierro.
3,° Por la pólvora.—Apertura, dirección y dimensiones de 

Jos barrenos,— Pólvoras y mezclas explosivas comunmente 
usadas.—Carga de U s b riamos.—Cartuchos.—Atraque.—Cebos 
ordinarios.—Mechas do r puridad.—Precauciones que deben 
tomarse en csla clacc de operad unes,—Conocimiento de los 
útiles y herramientas.

Explotación en subterráneo.—Ideas generales sobre la ex
plotación de las canteras subir r im as ,—Aplicación, ventajas 
é inconvenientes de las minas en gran escala.

Coinpcraeion de las ventajas c inconvenientes de las ex
plotaciones á ciclo abierto y en subterráneo.

Qué se eutiu  It por l i b a s t e  de cantera en la piedra de 
sillería.—Mcdu tlt verií] arlu.—Plantillas para el desbaste.— 
Creces de cantera.

Arreglo de caminos provisionales ó de servicio desde las 
canteras á las obras.— Medios para verificar á mano la “carga 
y descarga.—Aparatos que facilitan estas operaciones,—Ve
hículos de trasprríe.

Talle i de AlLria. — Preparación de una superficie plana 
para la rrontpn.—Precauciones par:, tr* zar esta con la debida 
exendii n i —Plantillas llenas.—Plantillas de marco.—Materia- 
Lis de qur se hacen unas y otras.— Explicación de Ja labra 
fina y batía.

Que te entiende por cinta cu la Jabí a les sillares.—AI- 
m o h a di illad os & u ul ij eto y disposiciones va * u&. Conoeim len
to de los utiks y herram ientas que se emplean en este tra
bajo,.

Dlíeienria que existe entre los sillares y los sillarojos. 

Ladrillo.
Ventajas de este material.—Medies prácticos Je reconocer 

su bou dad, así como los de Acto- que J-* bagan huid mis í bit 
para las obras.

Dimprisiones de los ladrillos comunmente usados en Es- 
pe, fio,'—Rdacion más conveniente entre el ancho y el largo 
del ladrillo paia su cómodo empleo en las fábricas.

Ideas generales sobro la preparación y fabricación de los 
adobes, ladrillos ordinarios y demás materiales de alfarería. 

Diversas clases do ladrillos que salen en cada hornada.— 
Ladrillos recocho?.—Ladrillos porteros.—Ladrillos pardos. 

Examen con ejemplares á la vísta de los ladrillos prensa
dos, aplantillados y huecos, y de sus ventajosas aphcaciones.

Idem acerca do las principales clases de baldosas, baldo
sines, azulejos, tijas  y tubería de barro.

Morteros y hormigones,
Objeto de los morteros y elementos que entran en su com

posición.
División de Jas cales en grasas, áridas é hidráulicas.
Métodos prácticos sobre la manera Je distinguir unas de 

otras.-—Calcinación de las piedras calizas.—Forma, disposi
ción y Atoarían de los hornos ordinarios para Ja calcinación 
pen lie a.—Mudo de cargarlos y descargarlos.—Combustibles 
|U so imau comunmente.—Marcha del fuego y señales de. 

u a buena cncrion.
Diversos métodos para apagar las cales, según su natura

leza y el objeto á que se destinan.
Precauciones para el trasporte y Ja mejor conservación de 

la cal, viva y apegado.
Principales propiedades de Jos cementos y puzolanas.—- 

Modo de usar t K* sustancias..— Precauciones para su buena 
«onservacion.—Método práctico para determinar el grado de 
m  h idraulicidad con suficiente aproximación.

Ideas generales sobre la fabricación de cementos, puzola- 
ti as y cales hidráulicas artificiales.

Arenas más convenientes para la confección de les mor
teros, según a lo que estos lian de aplicarse.—Métodos prác
ticos para asegurarse de su bondad.

Indicación de las aguas que pueden perjudicar la natura
leza de los mor teres:.

Diversas clases de morteros, y usos á que cada una de ellas' 
se destina.—Morteros de caJ, de yeso y de arcilla.

Proporciones en que, según los casos, deben entrar los 
elementos que constituyen las mezclas.—Conveniencia de que 
no se echen sin medida.—Do nía coi un de los morteros á m ano.— 
Titiles y herramientas que exige este sistemo,—Detalles de to 
das las operaciones.

Fabricación con máquinas de rueda, de rastrillos y do 
tonel,

Manipulación y útiles que exigen los morteros hidráu
licos.

Proporción y orden con que deben mezclarse los elemen
tas de que consta n.— Nn % si dad de que se vaya haciendo el

mortero en cortas cantidades sucesivamente á medida que se 
emplea en Ja obra.

Proporciones en que entran el mortero y las piedras en la 
fabricación del hormigón.

Machaqueo de la piedra, y tamaño áque  debe quedar según 
los casos.—Preferencia de las piedras angulosas.—Convenien
cia de zarandear y aun de lavar en ciertos casos Ja piedra.

Confección de los hormigones. —Conocimiento de las her
ram ientas y útiles que para ellose usan.

Empleo del hormigón para hacer piedras y cantos artifi
ciales.—Cajones que constituyen los moldes.—Manera de echar 
en ellos el hormigón.—Endurecimiento.

Modo de hacer los betunes y mastics más comunmente 
usados en las obras.

Maderas
Maderas que más frecuentemente se emplean en las cons

trucciones.—Epoca más conveniente para la corta de los á r
boles y modo de verificarlo.

Condiciones principales que determ inan la bondad de las 
m aderas para las obras.—Vicios y defectos de que pueden 
adolecer.—Manera de reconocerlos.

Denominación y marcos de las piezas de madera y tabla
zón que por lo común se expenden en el comercio.

Manera de efectuar á brazo el escuadreo y aserrado, des
cribiendo los útiles y herram ientas que exigen estas opera
ciones.

Precauciones en el apilamieoto y almacenaje de las made
ras y tablas para su buena conservación y fácil recuento.

Sucinta idea de los medios ordinarios de prepararlos para 
conseguir su m ayor duración.

Metales,

Condiciones principales á que debe satisfacer el hierro for
jado.—Defecto de que suele adolecer.-^-Msdios prácticos de 
reconocer estas faltas,—Conocimiento por medio de m uestras 
de las diferentes formas y dimensiones que afectan los h ie r
ros forjados más usuales, como palastros, planos y ondula
dos, flejes, llantas, b arras , escuadras, piezas de T, de doble 
T, pernos, clavazón etc. etc.

Trabajo del hierro forjado.—Modo de calzar, acerar y ag u 
zar las herram ientas usadas en las obras.—Modo de evitar la 
oxidación al hierro forjado por la b rea , el asfalto, la pintura 
al óleo etc.

Hierro fundido ó fundición.— Sus condiciones.—Sus defec
tos y reconocimiento.

Esfuerzos á que debe someterse el hierro, según sea forja
do ó fundido.

Exam en, con muestras á la v ista , de planchas y tubos de 
plomo y de zinc.—Indicación s- bre sus usos.—Manera de h a 
cer las soldaduras en. cada uno de dichos metales.

Empleo de los materiales en las diversas clases de fábricas.
Descripción y exárxmn ocular de las herramienta* y útiles 

usados en la ejecución de las obras de cantería , albañilería 
y carpintería.

Relación mínima, que deben guardar las dimensiones de 
los sillares.—Soga.—Tizón.—Altura.

Elevación de los sillares á la obra por planos inclinados, 
por grúas y por aparejos.

Medios empleados para el asiento.—Modo de conseguir que 
no quede hueco alguno en les lechos y jun tas de los silla
res.—Recorrido y retundido de juntas.

Aplicación de los mismos principios cuando los sillares 
son de poca altura.

División de las maniposterías, según las formas de las pie
dras que entran en su composición.

Manipostería concertada y ordinaria.
División y definición de las m aniposterías, según la  clase 

de m aterial que llena los huecos de las piedras.
Manipostería de piedra en seco con cal hidráulica.

, Reglas detalladas de los buenos principios que deben o b 
servarse en la ejecución material de esta ríase de fábrica y en 
Ja de hormigón.—Manera de ripiar y  tornar las juntas.

Elección del aparejo más adecuado para la mejor trabazón 
do los ladrillos, según sea el espesor de la fábrica.

Disposición, dirección y señalamiento de las hiladas.
Paramen lo enn ladrillos iodrn á tizón, ó alternando en cada 

hilada la soga y el tizón.—Tendeles,—Refundición de jun tas.
Minuciosus detalles sobre Ja material ejecución de esta cla

se de fábrica,-.
Definición de Ja fábrica de tapíales y su aplicación ú til en' 

ciertas construcciones.
E l e c c i ó n  y preparación de las tierras.—Tapiales calleas-

to d o s ,
Titiles y herramientas que se necesitan para estas fábricas.
De trilles prácticos de su construcción y revoque.
Disposición general de los entramados de m adera vertica

les.—Ventajas ¿inconvenientes de los muros de esta clase,— 
Obras en que tienen útil aplicación.

Ensambladuras y medios más adecuados para la buena 
unión de Jas diferentes piezas que constituyen el armazón de 
madera.,—Nombres y funciones de c ta* pie as.

Clases de fábrica con juc se roli Jos cajones ó claros 
de los entramados.'—Incon *£. mentes e los morteros de calen 
contacto con las maderas.

CIMIENTOS.

Condiciones generales de un buen, cimiento.
Imperiosa necesidad de que tengan cumplido efecto m  

todas Jas obras.
Determinación previa de Ja calidad del terreno.
Medios de verificarlo por las sondas ordinarias y las de 

Degousée.
Apuntaciones que deben llevarse al verificar el sondeo.
Reseña general de las di ver© as fiases de cimientos.—Cir

cunstancias que influyen en la elección de la más apropiada 
para cada caso.

Ventajas que se logran cuando los cimientos se hacen, en 
seco.

Cimientos en el agua,—Sus condiciones.
Objeto de las ataguías.—Principales clases de ataguías.— 

Modo de construirlas,—Reglas prácticas para determinar sus 
espesores.

Agotamientos por baldeo y por bombas,—Idea de las u sa 
das más frecuentemente en esta! clase de trabajos.

Medios de aislar y sofocar los manantiales cuando lo per
mita la naturaleza del terreno en que brotan.

Detalles prácticos relativos á la organización y ejecución 
de los trabajos de agotamiento.

Necesidad del dragado en determinadas ocasiones.—Útiles 
que se emplean en esta operación, y manera de llevarlo á cabo, I

Examen de la escafandra y de las bombas de aire.—-Expli
cación de su uso.—Modo de vestir á los  buzos.—Precauciones 
necesarias en este género de trabajos.

Forma, dimensiones y preparación de los pilotes de ma
dera,— Cinchos y azuches. — Pilotes empalmados. — Falsos 
pilotes.

Modo de hincar los piloteé—Conocimiento por medio de

modelos de los martinetes ordinarios y de escape.—Uso dees- 
tos aparatos.—Andanadas.—Límites de la hinca.—Anotacio
nes que conviene tornar durante Ja operación.

Idea general de los pilotes cíe hierro.—Aplicación de estos 
pilotes en los cimientos.

Objeto de las tablestacas.—Preparación y m anera de h in
carlas, unirlas y sujetarlas.

Recinto de pilotajes y tablestacado para sostener los m a
cizos de hormigón.—Modo de echar y extender este m aterial.

Descripción d© las plataformas y em parrillados-—U nion  
de Jas diferentes piezas de que se componen.—Casos en que 
se emplean.

Breve reseña de los cajones sin fondo de que á veces se 
hace uso en las fundaciones.—Modo de colocarlos y de relle
narlos de hormigón hasta la altura en que convenga hacer el 
replanteo de cimientos.

Observaciones sobre los cimientos con escollera.
Forma, naturaleza, dimensiones y peso- de los cantos ó 

piedras.—Medios y útiles usados para arrojarlos y arreglarlos 
en cuanto sea posible.

Empleo de las escolleras como obra de defensa de otras 
construcciones.

Casos en que es preciso hacer uso de piedras artificiales, 
ya parcialmente, ya en la totalidad de la m asa ds la  escolle
ra.—Dimensiones que pueden llegar á tener los grandes can
tos de piedra artificial.

APO Y O S A IS L A D O S.

Form as que afectan los pilares de fábrica, los postes? ó piés 
derechos ríe madera y las columnas de hierro.

Aplicación, resistencia y disposición de estos apoyos.

M UROS.

 ̂Diversas clases de m uros de sostenim iento, de revesti
miento, de contención, de cerca, de fachada, de carga ó crujía, 
y divisorios ó tabiques.

Casos en que los paramentos deben ser inclinados.
Taludes que entonces se adoptan más comunmente.
Explicación de las circunstancias que influyen en el esta

blecimiento de muros con retallos en uno ó en am bos para
mentos.

Modo de replantear los m uros y de fijar en conveniente 
posición los reglones que han de servir de directrices para las 
superficies de ios paramentos y aristas de coronación.

Elección de la clase de fábrica más adecuada, habida 
cuenta del objeto del muro y de los m ateriales disponibles.

Qué se entiende por mechinales de desagüe.—Cuándo son 
necesarios.—Cómo se distribuyen y se establecen.

Enfoscados, revoques y retundidos.
Reglas que deben tenerse presentes cuando en tran  en los 

muros distintas fábricas.
Explicación y uso de las cadenas horizontales.
Objeto de las cadenas verticales, ya en fajas de igual an 

chura, ya aparejadas por hiladas de m ayor y m enor forman
do abarajas."

Conveniencia de que las fábricas de los muros se vayan 
levantando por igual en toda su longitud.

Escalones que han de dejarse cuando se hacen por trozos^
Reglas para conseguir la más sólida trabazón d é la  fábrica 

en el encuentro y cruzamiento de los muros.
Precauciones que deben tomarse en la unión de las fábri

cas nuevas con las antiguas.
Asiento de las obras.

SU E L O S Y TECH O S.

Ideas sobre las diversas disposiciones de los maderos en 
los entramados horizontales para suelos.—Modo ele disponer 
los brochales y cuadrales.*—Forjado de los suelos.

Techos de una sola vertiente á dos aguas, á cuatro y en 
pabellón.—Azoteas.

A rm aduras.—Condiciones que deben cumplir.—Definición 
de sus diferentes piezas, con la disposición y objeto de cada 
une.—Casos en que debe usarse en ellas el hierro, en todo ó 
en parte.

Cubiertas.—Definición y construcción de las m etálicas, de
las vegetales y de las piedras naturales ó artificiales.

BÓ V E D A S.

Fábricas de que se hacen las bóvedas.
Bóvedas de fábrica m ixta.—Bóvedas tabicadas.
Monteas y modo de comprobar la posición de las m ateria

les en las bóvedas.
Principios generales que han de seguirse en su construc

ción, cualquiera que sea la clase de fábrica.—Manera de sen
tar las claves.

Prescripciones especiales para las bóvedas de m aniposte
ría  y de hormigón.—Necesidad de emplear en ellas mortero 
hidráulico.

Diversos modos de disponer el aparejo del ladrillo en las 
bóvedas hechas con este m aterial.—Sistema inglés ó de arcos 
concéntricos.

Disposición del trasdós da las bóvedas.—Sobrecargas.—Des
agües.

Epoca más conveniente para el descim bramiento.—P recau
ciones con que se ha de verificar.

CO N STR U C C IO N ES A U X IL IA R E S .

Condiciones á que deben satisfacer los andamios.
Descripción de los andamios denominados de albañil, así 

horizontales como verticales y colgados.
Disposición y modo de sujetar las m aderas para el estable

cimiento de castillejos aislado:^ y corridos con destino á la 
elevación de sillares, y traslación horizontal de los mismos.

Condiciones de las cimbras en general,
Estudio detallado de los tipos de cimbras comunmente 

usadas para las alcantarillas, pontones y bóvedas de pequeña 
luz.—Diversos medios empleados para apoyarlas.

Examen de varios modelos y dibujos que den á conocer 
las cimbras usadas en arcos de mayor abertura.-

Prescripciones que han de observarse en la disposición y 
ejecución de los puentes provisionales.— Apoyos de paliza
das.—Apoyos do caballetes.—Reglas para llevar á cabo unos 
y oíros en los muros, bóvedas, suelos y zanjas.

O B R A S V A R IA S . -

Pinturas.—Condiciones de su preparación y aplicación á 
las diversas construcciones.

Obras de reparación y conservación.—A puntalam ientos.— 
Recalzos.—Procedimientos para mejorar las condiciones de los 
muros invadidos por la hum edad.—Muros grietados y sus re
paraciones.—Cogida de goteras etc.

O TRAS M A T E R IA S.

Reconocimiento de edificios para declararlos ruinosos.
Tasación de edificios y otras construcciones ó fincas,
Redacción de proyectes.
Nomenclatura de las diversas partes de una fortificación.
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Ordenes generales para Oficiales del Ejército y penalidad 
militar vigente.

E l examen teórico se dividirá en dos ejercicios.
E l primero versará sobre la Topografía, corte de piedras, 

maderas y hierro, eonoeimiento y preparación de materiales; 
el segundo sobre el resto de las materias que abraza el pro
grama, fijándose en la manera especial de construir adoptada 
en la localidad en donde hubiere ocurrido la vacante que haya 
de proveerse.

Los aprobados en los ejercicios teóricos se examinarán de 
dibujo topográfico, lineal y de arquitectura á la vista de los 
Profesores, y después verificarán el ejercicio práctico, que 
consistirá en formar el proyecto y presupuesto de una obra, 
cuyo programa se dará en el acto: recluidos los aspirantes 
durante 24 horas, presentarán pasadas estas sus trabajos 
para que el Tribunal de examen los califique; y teniendo pre
sente que la nota mínima es la de Bueno por pluralidad, se 
formará una relación conforme al formulando que se acom
paña, en que se indique con las censuras de Malo, M ediano, 
Bueno, Muy bueno y Sobresaliente el concepto qué á cada exa
minador haya merecido, el aspirante, poniendo debajo el Pre
sidente notas sobre su personal, disposición y honradez, según 
su juicio y las noticias que reservadamente habrá tomado.

Una vez aprobadas las relaciones de censuras y elegido 
por el centro directivo del cuerpo para, ocupar la vacante el 
que haya merecido la calificación más ventajosa, pasará este 
á  la Comandancia de Ingenieros de Madrid, con carácter do 
temporero y para comprobar su aptitud práctica por el término 
de tres meses, al fin de los cuales, y en vista de los informes 
del Direetoí^Subinspector, se le propondrá ó no al Gobierno para 
su ingreso definitivo en la escala de su clase. Si el resultado 
de esta prueba no fuere tan satisfactorio como es de esperar, 
podrá llamarse al aprobado én segundo lugar, y así sucesiva
mente, ó bien se procederá á un nuevo concurso en el caso de 
faltar estos.

Madrid 5 de Abril de 1877 .= J. M. AparísL

MINISTERIO DE FOMENTO.Dirección general del Instituto geográfico
 y estadístico.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 de Marzo 
últim o, esta Dirección general ha señalado ei dia 3 de Mayo, 
á las dos de la tarde, para la adjudicación en pública subasta

del suministro de 75‘ resmas de|papel al tipo máximo de 231 
pesetas 25 céntimos cada una para la publicación del Mapa 
topográfico de España, según la muestra que juntamente con 
el pliego de condiciones facultativas podrán examinar los li
diadores en el Negociado 5.° de esta Dirección general desde 
la publicación de este anuncio hasta el dia en que aquella, 
haya de efectuarse.

*La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de -1852 en lo, expresada Dirección 
general del Instituto geográfico y estadístico, situada en la 
calle de Jorge Juan, nú ni. 8 (Barrio de Salamanca).

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y Ja cantidad que' 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 800 pesetas en metálico, ó sus 
equivalentes en ia clase de valores admisibles según lo dis
puesto en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876 , debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito de i modo que previene la citada in s 
trucción.

En el c ;so de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 25 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siem 
pre que no bajen de 15 pesetas.

Madrid 5 ue Abril de í 877.—El Director general, Carlos 
Ibañez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . .  „ enterado del anuncio publicado 
con fecha. . . . .  deí actual, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del su
ministro de 7o resmas de papel, se compromete á tomar á su 
cargo este servicio, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda preposición en que no se exprese terminante
mente Ja cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente al suministro del papel.)

(Fecha, y firma del proponente.)

PLIEG O  DE CONDICIONES ECONÓMICAS Y  ADM INISTRATIVAS.

1.a Para el otorgamiento de la escritura, de contrata, se

consignará como fianza en la Caja general de Depósitos el 10 
por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el rema
te, en metálico ó sus equivalentes en la clase de valores ad
misibles según lo dispuesto en el Real decreto de £9 de Agos
to de 1876, cuya fianza quedará en garantía hasta que se°de- 
clare al contratista libre de toda responsabilidad.

2.a Será obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrata en Madrid en el término de ocho dias, á contar des
de la aprobación del remate, bajo La pena de pérdida del de
pósito que hizo paratomer parte en la subasta.

3.a  ̂La entrega de las 75 resmas en la Dirección general 
ten ara-lugar a ios 40 dias despu.es de la fecha de la adjudi
cación de la subasta.

4. Efectuada que s^a la entrega, se verificará su recepción 
por la persona o personas que el Director general del insti
tuto tenga á bien nombrar, con precisa asistencia del contra
tista o persona que legal mente le represente; y si fuesen ad~ 
m is iles  después de reconocidas iriinuc’'osamente, solevantará 
acta de la diligencia firmada por todos, la cosí se elevará á 
1a Superioridad para su. aprobación. Obtenida que sea, quedará 
relevado el contratista de toda responsabilidad, y se le devol
verá la. fianza.

 ̂ 54 En el caso de que el papel no tenga las condiciones es
tipuladas, será de cuenta del contratista cuantos gastos ocur
ran para obtener un papel igual al de la muestra.

6.a E l pago del servicio se hará per medio de un libra
miento contra el Tesoro público.

7.a  ̂ Será obligacion del contratista el satisfacer el importe 
de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante 
de pago deberá acom pañará la escritura do contrata, con
forme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1876.

Madrid 5 de Abril de 1877.=Aprobado.===Íbañez.

Tribunal de oposiciones

á las cátedras de Matemáticas, vacantes en los Institutos 
de L orca, Baeza y Ponferrada.

Los señores opositores D. Ignacio Arévalo, D. Tomás Mallo 
López y D. Eusebio Sánchez Ramos se servirán presentarse 
á las doce en punto de la mañana del dia 12 del corriente en el 
local del Conservatorio de Artes para dar principio á los 
ejercicios.

Madrid 7 de Abril de 1877.—-E1 Vocal Secretario., Josó 
Angulo.

EXPOSICION 

R ela c ió n  de la s

NACIONAL VINÍCOLA DE 1817 . 

COMISARIA.. 

en tra d a s  de p rodu ctos en  el d iá  de ay er . 

Número
do

árden.
PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.'

Minero
de

bultos.

Número
de

objetos.
PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

889
890
891
892
893
894
895
896

Madrid..............> Madrid.......................... Excmo. Sr. Marqués de España .................... p 20 Botellas de vino tinto y b lanco............. ..
Oviedo........ .. Gijon............................. D. Tomás Z arracina .......................................... p 24 Idem sidra........... ................................................
Cádiz................. Sanlúcar............... .. D. Angel Zaragoza y Villegas........................ » 352 Idem Jerez y varios............................................ Una rota.
J a é n .................. Ja é n ...........* .......... D. Ramón A rzaiaya......... ................................ p S)
Id §m .................. Idem ............................. D. Francisco Aranda Colm enero.................. » 9

Idem ............. .. Idem ............................. D. Manuel Arroyo Velasco.................... .......... • 9  1

Idem . . . . . . . . Id em . . . . . . . . . . . . . . D. Francisco Guerrero Gómez........................ p 9  i
Id em . . . . . . . . . Id em ........... ................. D. Rafael Godoy y Calvaohe......................... .9 * i f

> Nota. Pendientes de rectificación . . . . . . .
897
898
899
900 
901 
902

Idem ..................
Idem . . .

Idem .............................
Idem ............. ...............

H. bantiago Molina y F e rez ...........................
Doña Carmen Navarrete.. . ......... .......... ; . . . 9

9  j
9 i

Idem . . . . .  . Id em ............................. D. Manuel Suca Ortega..................................... 9 9 1
Id em .................. Id em ........................  . D. José Roldan................. * ............ .......... .......... 9
Idem .................. Idem............... .............. Sra. Viuda de D. Manuel S u c a . .................... 9 »
Cádiz . .  . Cádiz. . .  . .  . .  . . . T L Aurelio A. Arana............. .♦.......................... P 60 Botellas vino moscatel del año 30 y amon

tillado de varias clases................................
908
CjA/5,

Alicante P i n o s o ^ . R  Pió Pavá Laiara.............................. '9 12 Idem vino claro y añejo del 75....................
Toledo . . Yapes............. .. D. Norbérto-José de A rco s............................. » 4 Idem id. para ei Ju rad o ..................................

905
906
907
908
909
910
911
912
913
914
915
916
917
918
919
920
921
922
923
924
925
926
927
928
929
930
931
932 
983
934
935
936
937
938
939
940
941
942 :
943
944
945
946
947
948
949 
930
951
952

Til p vn Idem ........... n. Ramón del Águila Chaves........................ s 8 Idem........................................................................
Idem . .  . . .  . D. Juan del Aguila Chaves.............................. 9 8 Idem............. ..........................................................
Idem . . ............. Dl Tnmás del Aguila Barreño........................ 8 Id em ............................................... .......................

Tdpm Idem.. . . Herederos de D. Sebastian Alcaide 9 8 Idem de vino blanco.........................................
Td PTTl Idem •. . . . D. Ansñlmn Arribas........................... p 8 Idem id....................................................................
Tfl pin Torre E. Hambran . .

Ollas del Rey___ . . .
Orgaz . . . .  . . . .

D. Pedro Alonso Prieto..................................... B 8 Idem tinto de mesa del 76............. .................
Trl Am D. Isidoro B asaran ........................................ B 24 Idem blanco y vinagre.....................................
Td pm Comisión Vinícola.............................................. p 32 ' Idem vino de 20 y 30 años y v inagre.........
Tdem . Illescas............. .. . . D. Eduardo C&rmona y Valdés...................... *> 16 Idem id. de pasto y generoso......................
Tdoir» Qu^ro . . .  . D. Isidoro Corrales . .......................................... » 8 Idem tinto............... .............................................. ..
"ft/f n /11*1 d Madrid D. Joaquín C ám ara... ....................................... 8 Idem id...................................................................Maanu . . . . . . .
Tnl-pd n Q caña.................. D. Martin Caballero y Cabello ...................... D 16 Idem tinto y blanco............................................
T d  OTY1 Villacañas .  • . . D. Felipe Carnero Portocarrero.................... 9 8 Idem de tres años ...............................................

díi D. Francisco Caro y Caro........ * ..................... 9 8 Idem id...................................................................
Idem D. Desiderio Caro y Caro................................. » 8 Idem id........................................................... ])

Idem ................* Ciruelos . . D. Julián Cavero......................................... 24
16

Idem Vino, mosto y vinagre.................... .. 9

o  /i n Madrid D. Miguel Diaz Arévalo... . . . .......................... Idem id .................................................................. yMaanu . . . . . . .
TP/U od a Almnrox D. Felipe Escudero............................................. 16

8
Idem tinto y seco ...............................* . . . . . . j

i  oieuo...............
OnpiYi P. José Encinas .........................................  . . . Idem id............................  .................... .......... y *

Id em ......... ..
Idem .............................
Puebla deMontalban
Id em ........................
Olías dpi fipv

D. Ántero Encinas............. ............................... 6 Idem id............... ................................................. .. j)Id em ..................
D. Manuel E chevarría ...................................... 12

8
Idem mosto blanco............................................ »

D. José Esealonilla........ ..................... .. 19 Idem id. negro.................................................... DId em ......... ..
D. Francisco Estéban ....................................... B 16

8
Idem vino de seis años........................

Á lTTtornv D. Mateo Escudero................................ . . . . . . Idem id. de pasto .............................................. . BIdem ..................
On pm D. Pedro Fernandez Gil............... ..................... 8

8
8

16
16

Idem id................. ................................................. »Id em .........
Al mm’fsY D. Policárpo Is c a r . .......................................... Idem id................................................................... BId em ..................

"Y  0 p g g D. Manuel Fernandez Trigo............................ Idem id .........................................* ....................... BIdem ......... ..
Puente del Arzobispo 
Esquivias................................
A 1 TH A U A V

D. Juan de Dios Fernandez........... ............ .. Idem tinto y blanco........................................... PId em . . . . . . . . .
Tr) Pin D. Leocadio García y herm anos................... 9 Idem id ......................................................................V ............. 9

D. Juan González Hurtado.. . . . . . . . . . . . . . 16
8

48
24

8
8
8
8

32
8
8

Idem id ................ ................................................. 9Id em . . . . . . . . .
Idem..............................
Torre E. Hambran.. 
Tala vera de la Reina
Yepes................... ..
Torre E. Hambran. .
THpm

D Calixto González Rico................. .. Idem id........................................ ............................. ................. V

D Isidoro García Florez..................... ............. Idem i d . . ............................................................... Bla e m .................
Sra Viuda de Jim énez.................... Idem i d . . . . . . . . . . . . . ..................................... 9Idem ..................

T J D Pedro Giraldo.................................................. Idem id............................................. ..................... »Idem •. «* ......... D Martin García Florez................................... p Idem id................................................................... 9Id em ..................
D José García Florez............... ............................................. B Idem id .................................................................. 9Id em ..................

f j p h n l l a D Hilario García Nombcla ......................................................... p Idem id. blanco.................................................. .... 9Id em ......................... •
Id em .............
Id em . ................
Trlpm

O caña......... .................
Yepes........................
Ocaña...........................

D. Cecilio G alvez............. ..................................
D. Pablo García Fuertes...................................
D. Enrique Goicoeehea............................ ..

V

9

9

Idem tinto, blanco y vinagre..........................
Idem blanco..........................................................
Idem t in t o . . ........................ ................................

Una rota.
V

9

Idem . . ~...........
I d e m. . . . . . . . . .
Id em -------------------------

Id em .........
Id em .............

Y epes.... ......................
V illacañas........... ......
Torre E. Hambran. .  
Almorox......................
Ocaña..........................
V  AfíOCÍ

D. José García Verdugo . . . »  . . .  ......................
D. Manuel Granada y compañía...................
D. Manuel García Serrano...............................
Doña Paula Hurtado .........................................
D. Emilio Huelves y Ortiz..............................
D Estéban López Bravo. .................................

9

9

9

9

9

P

8
8
8
8

24
8

Idem vinagre.........................................................
ídem vino blanco................................................
Idem tinto..............................................................
Idem id....................................................................
Idem id. y blanco................................................
Idem id...................................................................

Dos rotas.
»

S

K

»
9

Id em ..................
Idem ..................
Idem ..................

T alayera ....................
Toledo.»......................

D. Ol&llo Lázaro..................................................
D. Fermín Larrazabal......................................

9 12
8

Idem aceite de anís............. ..................... ..
Idem vino tinto..................................................

9

9

Madrid 6 ,de Abril de 1 8 7 7 ^ E 1  Comisario, José Emilio de  Santos.
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R elación  de las en tradas de productos en el d ia  de ayer .

Número 
de 

órden.
PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

Numero
de

bultos.

Número 
de 

objetos.
PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

,- r r Toledo. * . Puebla de M ontalban. H) 8 Pote Das de m osto . . . . .  c . . 5iJCC
954
9o c

Ü F ran cisco  López Molina . . . . . . . . . . . . . . » 16
8

Idem vino tin to  y  blanco.
D Oeledorño M artín ............................................... » ; Idem i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PIdem  - - -

i) 8
8
8

Idem id............................................................................ l in a  ro ta .
»

d-j-r 
rp -

Idem  . ,  ,,
Idem ; , ............ -
Idem - '

— w. C/ii l/D L«.C J. JTjL.L A U i ) lop U
D Eladio Muñoz a Idem i d . , .........................................................

QO 0 Doña N isvc^ M a e r o . ^  . Idem id................. ............................. ................
O’-': Pedro Mar a ñ o n . . . . . . . . . . . . .  0 - « l'J 40 Idem blanco y v i na g r e . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
960
96 o 
962
97 3 
364  
974 
9 7 :
967
968 
*V !

D P ascual Maroto Gas t oDanos . . . . . . . . . . . a 8 Idem tin to ...................................................................... i!
D Sandalio M o r e n o . ^ . » 8 Idem b lan co .. .  _______

Id em ...... , D Enrique A. Mar ot o, . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 16
8

Idem  tin to del 73 y  7 6 . . .......... ........ .............* .
Doña Ju an a M arañen R a m ír e z ,________ . . . 0 Idem id . ....................... .. j*

Idem  . . . . . .  . D "Vicente Muñoz, » 16
46

Idem  vino y  m o s t o . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
D. Lope de la Oliva S á n ch e z . .  i . . . . . . . . . . . Idem id ............................. ......................... .. j U na rota*
D. Manuel P ic a z o . ...................................................... S) ■? 46

1 ñ
Idem id. y v in a g r e .. ...................................... Idem  id.

Doña Trinidad P a rro  y  V e r a . . . . . . . . . . . . . Idem vino tin to  . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ü . Ju lián  Pardo y Gí-orizalez. > i 8 Idem blanco de siete a ñ o s . . . . . . . . . . . . . . . . .0

Pue o la de Monta! ban.
Yenes .................

D. F ra n cisco  P riego  Valdés*. í 3 iS  - Idem  m osto blanco. .................................................. »
97-;
97 : 
972
9 7 3 ;
ípí,  ;

D. Pedro R uiz de Alda. ! í) 8 Idem  i d . .................
t Idem.
S Id e m ....................
\ frl nvyi

I ' u e n t e d e 1 A r z 0  hispo 
Val de S t.0'Domingo. 
Tdem

D Raíh el Bodriuuez M o y a................  . . . . . . t i» 16
l 8 

32
í 8

8

Idem vino tin to  y b la n co . . . . . U na ro ta .
Dos id.

J>
D Juan F ran cisco  H o j a s . ................................... ; » Idem  id . ......................................................
B . Domingo R o d ríg u e z * ........................ n Idem  i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . .

T r] u* Cebolla . . . . . . . . . D. Ju an  R u iz Mi y a d o . . . . . « . .  • . . . . . . . . .  *, Idem  b lan co .................................... . . . . . . . &
973
974  
977
¡ r e

4 llicLul *. « .. .» 
i 7 r"! n yo T orre E .  F iam b ran .. 

S t.a Cruz de R etam ar  
Oumo . . . .  . . . . . .

i')„ L u is  María.. R ecio . \ 15 Idem  tin to ................................... .. »5 lüLJIl •«/*■**. -r • a ,
; Idem . .......... ..

rperi
D. R rí°‘ido R ecio  de Ipola. ¡ 8  

8
Idem  i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ 3¡>

D. B raulio  R u i z . . . . . . . . .  n . B Idem  i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . c .
Idem.
Td^ro

\1 mo r o x . . . . . . U. B raulio  rtam iro  Chamorro*.. . X) 46
24

Idem  i d. . . . . . . . . . . . . . .  „. . .  i .................... U na ro ta .
.1»

J 1 - •
374 Yepes . .  ....................... 1). José R odríguez Aj e n j o . . . . . . . . . . . . . . . n Idem  id. y  v in a g re ............................. .. 3
930
981
982
983 
384
984
986
987  
983

Idpm I d e m .................... .. D. A drián Ruiz Me d i n a . . . . » . . . . . . . . . . . . » 16 Idem  id. y m o s t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
Td ~m Al moro x . . .  . . . . D. Andrés Silva C a s a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! w 8 Idem t i nt o. . . . . . . .  . „ „ * . »
ídem Yepes •. ................. .. D. F ran cisco  Sánchez Guzm an 1». 8 Idem id . ........................................... »
Idem Id e m ........... .. D. José Sainz B r a v o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 24 Idem id. y  v i na g r e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Un a  de vinagre rota.

pIdem Ot e r o . . . . . . . . . . . . . . D. G abriel Sánchez C arp ió ____. . . . . . . . . . a 9 Idem  blanco.
Idem I d e m ............................... ....................... D. Felipe Sánchez Cabezudo., i . * .......... .. ¡ 8 Idem  t in to ................................................................... .. »

Idem  . * I d e m . . . . . . . . . . . D. José Sánchez Gu e r r a . . . . . . .  _________ __ i Sí 7 Idem  b lanco................. .. . .  . . . .
Idem O iiero .. .  . . . . . . . . . . D. Leocadio Sánchez G u errero ,,...................... » 8 Idem  tin to ........................................... .. ■ • »

Idem T orre E . Hambran..
Idem

D. Ju lián  Serrano y Aguado XI 8 Idem id.................................................. ......................
Idem D, Rem igio Val des y  A v ila ,. . . .  ......................... í.) 8 Id em  id .................... ......  ................................... .... »

990
9 3 1
932
933 
99 e 

995  
906  
9 r

Idem  ........ .. „ , . .
Idem  '

Vil tacañas ............... D. A ngel Vaquero v D ía z ., ................................. 8 Idem  id ...................................................  . . .  . »

Yepes . . . . . . . . . . . . . D. M anuel Zubia n a . ....................... .......................... í> 8 Idem  id . .............................. ............................................ »

Idem Id em .. . .  . . . . . . . . . . Doña F ra n cisca  Zape le n a .............. .. » 8 Idem id ................................................................. »
C iu d a d -R e a l ... 
Idem  * .

Valdepeñas ............... D. Luis C ejudo ................................... ü 8 Idem id .......... ....  . . . .  . .  ............. .... £
Idem . . . . . . . . . . . . D. Vicente M aroto y  M erlo . . . . . . . . . . . . . . » 8 Idem  id ............ .............................................. ................. U n a  rota»

Tdem I d e m. . . . . . . . . . . . . . . D. A ndrés G arcía P e re z ............... ........................ » 8 Idem  id ......................................................... Idem  id.
M carri M adrid............................. Sres. Serrano h erm an os, del c o m e rc io .. . . 8 £ C uatro p ortad eras de u va  y  cuatro cu bos. 

B o tellas vino tin to ............................ . .■Ciudad-Real.. -, ValdñTmñas. . . . . D. Ju an  P ach eco ......................................................... » 8 »

Madrid 7 de A bril de 4877.=E1 C om isario, José E m ilio  de S an to s. .

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Murcia.
Habiéndose extraviado la carta de pago de la Caja sucursal 

ríe Der ositos de esta provincia, señalada con el núm. 366 de 
entrada y 124 del registro de inscripción, correspondiente al 
pag> o el depúsÍLO necesario en efectos públicos que D. Pedro 
Se matul Puche constituyó en 20 de Mayo de 4874 para res
ponder de los daños y perjuicios del aprovechamiento de es
partos de Abarán en. ios años de 1874., 7o y 76, he dispuesto 
fijar el presente anuncio en los periódicos oficiales, con arreglo 
a lo ore ven irlo en ei art. 24 del reglamento vigente, fecha 15 
ac huero de J874, á fin tic que si no pareciese en el plazo 
ü c o1 j d i ¡-i tí pueda preve rse al interesado del duplicado corres
pondiente.

Murcia 6 de .d r i l  tic 1877.=E1 Gobernador, Antonio Gar
da Mauriño.

D ip u ta c ion  p rov in c ia l  d e  M ad r id .  

una.—Negociado 4.a

IR día 16 d 1 te: .v r  te, á las dus de la tarde y en ti salón 
de fxcs tic JrL í rum-Palacío de la Diputación, se verificará 
rj ■,j  trti para arneranr 73 acciones del empréstito de 6 mi- 
l!c; le re a b s, autorizado por deerrio de i .y de Abril de 1857, 
y ec Gratado para la construcción de carreteras en el término 
tít la provincia, cuya amortización corresponde al segundo 
utíii-'Ave del cuiricutc ano económico.

T c que se anuncia al público para su conocimiento, cum- 
pjicmo con lo establecido en las bases del referido empréstito 
7 tu riud á lo r|cordado por Ja Corporación en sesión de ayer.

Madrid 7 d‘j Abril de 1877.«=E1 Presidente, el Conde de la 
R o n era .—Los Diputados Secretarios, Enrique P arre lla .= R i- 
c&rca? Guille o,

Administracion económica de la provincia 
d e  V a l la d o l i d .

Por el presenb: fita, llama y emplaza á D. Raldoinero
Díaz Chivo, encargado que ftié del Giro mutuo en esta capital, 
y cu ye paradero se ignora, para que en término de ocho días 
03 presente en A Asésenla de esta Administración económica 
á re .pender á Jos cargos que contra el mismo resultan en el 
exponiente adminisaativo que se le sigue por desfalco de 
69.767 pesetas y 85 cóntirnos; en la inteligencia que de no pre
servarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Yahadulid G de Abril de 4877.=Briseio M. Garamés.

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas d e t e n id a s  p o r  fa l t a  d e  f r a n q u e o  e n  e l  d ia  7  d e  A b r i l  
de 1 877.

A a ¡ ,  54 Cruz Franco.—Martos.
5o i Enrique Geiabah—Ciego de Avila.
57 Estanislao Clemente.—Aranjuez,
58 Fren.-:! re  Lachesa.—Albelda.
59 Miguel Rodríguez.— Castelle.

Madrid 8 ¿a Abril de i877t *=*El Áam:.nisüra¿ort Martin 
Botella,

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 8 de Abril de 1877.

IN G RESO S.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

I Imponente* Nuevos Total . Importe
por imponen- de impo- en

Gontinuaeion. tes. nenies. r*. ti*.
_  _    —

Oentral. — Plaza de San
M artin    4.496 487 4.683 848.079

Sucursal 4ri — Plaza de j
San Millan, núm. 4 1 . . .  . 105 11 146 57.860

ídem 2/ — Calle del Pez, j
números 1 y 8 .      443 6 119 45.238

Idem 3 F — Calle del B ar-i
qtrillo, núm. 3 0 . .    .1 60 | 5 65 23.985

ídem 4.*—Calle de Ato cha J  
número 9 6 . . . . . . . . . . . . 1  52 6 58 29,650

T o t a l e s .................. j  1.826 | 215 2.041 14.004.812

PAGOS.
HÚMERO É IM PORTE DE LOS REIN TEG R OS.

Reintegros Idem Total importe 
por í  de en

s a l d o ,  cuenta, reintegros, reales Tellon.

Central. — Plaza de San -
M artin .. . . . . . _______   91 90 181 358.123 ■

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Oervera.=Conde de 
ViJlanueva de Perales,=D . José Mengíbar.=D. Pedro L. R a 
mos P rie to .=  D. Francisco Rodríguez Iiermúa. =  Marques de 
Cor ver a.—D. Félix  Gaicia Gomez.=D. José C. Sorní.=D . P a
blo Abejón. =  B , Alrjandro Llórente. =  D. José de Ortueta.== 
D. Ezequíel Ordoñez » D  Manuel María J. de Gakic.—D. Ma- 
nurl Martín de Oliva. =  D. Y entura Castro. =  D. Tomás Perez 
Anguila = D . Miguel Cabezas.

lid Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados  de primera instancia.
Málaga.-Santo D om ingo.

D. Pedro de la Cruz Soto, Escribano del Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad. ■ ‘

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia y.dem ás Autoridades civiles y militares é 
individuos de- policía judicial de la Nación, se sirvan practi
car las más activas y eficaces diligencias en busca, detención 
y remisión á la cárcel de esta ciudad de Francisco Perez, ve

nino de la misma, cuyas demás circunstancias no constan, y

se ignora su paradero del que se llama y emplaza, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, comparezca á 
mi Juzgado, que tiene su audiencia en la plazuela de Carme
litas, núm. 12, á excepcionarse de los cargos que le resultan 
por la causa que se le instruye sobre lesiones causadas por el 
atropello de un carro al niño Antonio Villalba Fernandez; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Málaga á 49 de Marzo de 4877.=Josó L . de Azcu- 
tia .= P o r mandado de S. S„ Pedro de la Cruz Soto.

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste y  se inserte en la G aceta  extiendo el 

presente, cumpliendo to mandado, que firmo en Málaga á 49 de 
Marzo de 4877. «=Pedro de la Cruz Soto.

Molina de Aragon.
D. Félix  Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Molina de Aragón.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano de Luis y 

López, vecino de Orea, provincia de Guadalajara, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de 10 d ias, á contar 
desde la publicación de este edicto, comparezca en el Juzgado 
de mi cargo con el fin de que nombre Abogado y Procurador 
que le defiendan en la causa que al efecto se le instruye por 
corta y sustracción de maderas.

Dado en Molina á 24 de Marzo de.4877^=Félix Tierrero y 
Sicilia.—Por su mandado, Leonardo García.

Moron de la Frontera.
D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Zamora B er- 

mudez, Gabriel Bügel Rodríguez, Pedro Gutiérrez Moreno» 
Francisco Pavón Gutiérrez, Antonio Reina , Francisco Pachón 
Martagón, Francisco Martagón Gómez, álias Narvaez; Andrés 
Peña, Francisco P fñ a , Francisco Cabellos, Pedro Rivero, 
Fernando Andrades, Mateo Jim énez, un hermano de Juan 
Conde Fernandez, álias Chaleque; á Jerónimo Pachón Toro, 
á Manuel Marin Muñoz, á un hermano de Francisco y Juan 
Pachón Martagón y á un hijo de Juan Jim énez, vecinos ó re
sidentes en la Puebla de Cazalla en los primeros dias de Julio 
de 4873, para que en el término de 45 d ias, contados desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G aceta de Mad rid , comparezcan en los estrados de este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo contra 
los mismos por los delitos de sedición y otros conexos , que 
tuvieron lugar en dicha villa en la expresada fecha; aperci
biéndoles que de no hacerlo se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Moron de la Frontera á 20 de Marzo de 4 8 7 7 .=  
Isidro Esquer. =  Por mandado de S. S . , Francisco Alverá 
Fernandez, Escribano.

Motril.
D. Isidro Ros Suarez, Juez de primera instancia de Motril 

y  su partido.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Anto

nio Perez Jodar, vecino de Gualch'os, cuyas demás clrcuñs-
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tancias y actual paradero se ignoran , para que dentro de] 
término de 30 dias, acontar desde el en que aparezca inserta 
ia presente en la G aceta  d e  M a d r i d  y en el B o le t ín  o fic ia l  de 
la provincia de Granada, comparezca ante este Juzgado á res
ponder los cargos que le resultan en la c a u s a  que se le sigue 
sobre hurto de un m ulo; apercibido que fie no presentarse 
será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). 
exhorto y requiero á las Autoridades judiciales, civiles y mi
litares y á los funcionarios de la policía judicial, y de la mió 
Jes pido y encargo procedan á la busca y presentación del Pé
rez Jodar.

Dada en Motril á 20 de Marzo de 4877.—Isidro R os.= P oi 
su mandado, José Martin.

Navalcarnero.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de nueve dias á Vicente García Rubio, vecino que era 
en 4 de Setiembre del año último de Madrid, callejón de Tu
descos, núm. 8, cuarto bajo, casado, de 4b años de edad, cuya 
actual residencia se ignora, á fin de que dentro de dicho té r
mino se presente en la sala-audiencia de este Juzgado con 
objeto de ampliarle la declaración que tiene prestada sobre 
ciertos extremos en causa contra Ricardo Fernandez por ho
micidio de Antonio Gcmez; bajo apercibimiento que de no h a 
cerlo Je parará el perjuicio que haya lugar.

Naval carnero 22 de Marzo de 1877.= Manuel Grande y 
A lbiol.=Por mandado de S. S., Ramón Sánchez de Ocaña.Pamplona.

P. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 
de-Pamplona y su partido. .

Por la presente requisitoria Hamo y busco á León Ariz- 
mendi y Lopetedi, casado, labrador, de 48 años de edad, na
tural de Urniets, vecino de Andoain, de estatura alta, grueso 
de cuerpo, cara enjuta, con arrugas, en la frente, nariz regu
lar, pelo negro, barba cerrada, tuerto del ojo derecho, y ves
tía  pantalón de paño negro, chaleco de lanilla del mismo co
lor, faja morada, camisa de color, blusa de algodón á cuadros 
blancos y azules con cenefa formada ó dibujada con trencilla 
negra, boina azul y alpargatas blancas cerradas, para que 
dentro de 40 dias comparezca en este Juzgado á am pliar su 
indagatoria y practicar otras diligencias en la causa crim inal 
que se le sigue por hurto de una vaca perteneciente á Juan 
José Lasarte, vecino de Leira; bajo apercibimiento que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Pamplona á 20 de Marzo de 4877.=Vicente Ro
dríguez Junquera.=D e su orden, Prim itivo Ezcurra.

Pina .
D. Ricardo Juan O rtiz , Juez de prim era instancia de 

Pina.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. César Genzor 

Ladrón, natural de Gelva, soltero, de 23 años, para que en el 
término do 20 dias comparezca en este Juzgado con objeto de 
evacuar cierta diligencia judicial en causa crim inal que me 
hallo instruyendo; encargando á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y sus agentes, procedan á la busca del 
expresado sujeto, poniéndole á disposición de este mi Juzgado 
caso de ser habido.

Dado en P ina  á 4b de Marzo de 4877.=Ricardo J. O rtiz .=  
Pe su-orden, Antonio Lalaguns.

Señas personales de D. César Gen%or.
De estatura un poco más de la regular, enjuto de carnes, 

color moreno, ojos garzos, pelo negro, barba poca, nariz pro
minente sin ser abultada, cara oblonga, faltándole ó hallán
dose roto uno de los dientes incisivos superiores; viste panta
lón, chaqueta y gorra ó sombrero de ala estrecha.

P ola  d e  L en a .
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente hago saber que en e&te Juzgado y por tes

timonio del infrascrito se está siguiendo causa crim inal de 
oficio sobre robo á D. Francisco Bernaldo de Q uirós, vecino 
de Santa Cruz, Concejo de Hieres, en 3a noche del 4.* del cor
riente mes de M arzo, consistente en 4.500 rs. próximamente 
en oro y plata que contenia una talega que había en un baúl, 
con más una escopeta regular, sistema pistón, en mediano uso 
con media caja labrada, y un reloj de plata sistem a áncora, que 
fué comprado hace algún tiempo en la relojería de Bravo, ve
cino de Oviedo, en 49 duros; en cuya causa he acordado por 
providencia se haga público por medio de edictos, que se pu
blicarán, en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , encargando á todas Jas Autoridades civiles y  militares 
é individuos de la policía judicial procedan á la aprehensión 
de objetos parecidos y captura de las personas en cuyo poder 
se h a llen , poniéndolas á disposición de este Juzgado siempre 
que unos y otras fuesen de sospechosa procedencia.

Dado en Pola de Lena á 20 de Marzo de 4877.—Benigno 
F rag a .= P o r mandado de S. S., José Hevia Castañon.

P u ig cerd á .
E n virtud  de ío dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido con providencia del día 5 de Enero úl
timo en el sumario que se sigue sobre hurto  de gallinas y una 
m anta, se cita á Juan N., mozo que fué de casa Mallol y de 
la casa Blanca de Ventajóla, para que dentro del término de 
nuove dias comparezca ante este Juzgado ó manifieste su do
micilio á fin de recibirle declaración en méritos de dicho su
mario.

Puigeerdá 20 de Marzo de 4877.*Franoísco de B. Vicens, 
Escribano.

Reinosa.
D. Emilio de Alvear y Pedraja, Abogado del ilustre Colegio 

de Madrid, Comendador de la Real Orden americana do Isa
bel la Católica, Juez de prim era instancia del partido de 
Reinosa.

Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal con 
motivo de haber sido robada la iglesia del pueblo de Villa- 
suso en la noche del 2 para amanecer el 3 del actual; por 1c 
que exhorto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial 
de la Nación procuren averiguar por cuantos medios les su
giera su celo quién sea el autor ó autores de expresado delito, 
procediendo desde luego á la detención de los mismos y ocupa
ción de las alhajas y efectos que con su tasación á continuación 
se expresan, poniendo á 'os detenidos con indicadas alhajas á 
disposición de este Juzgado con la debida seguridad; pues en 
en ello se interesa, al par que el buen servicio público, la 
pronta y recta adm inistración de justicia.

Dado en Reinosa á 44 de Marzo de 4877.=Emilio de Al- 
vear.=*=Por su mandado, Laureano Medina.

Alhajas y efectos robados.
Un cáliz y una patena de plata; su valor 200 pesetas.
Un copon de id., 400 pesetas.
Unas crismeras de id., 400 pesetas.
Una corona de la Virgen, 273 pesetas.
Tres sábanas de altar, 45 pesetas.
Cuatro pañuelos de seda blanca, 30 pesetas.
Cuatro id. de seda encarnada, 20. pesetas.
Dos id. de varios colores, 7 pesetas 50 céntimos.
Dos de merino blancos en buen uso, 9 pesetas.
Dos de altiber blancos id., 8 pesetas.
Dos de altiber encarnados, 7 pesetas 50 céntimos.
Dos de cachemir id., 7 pesetas 50 céntimos.
Uno de algodón lana, 3 pesetas 75 céntimos.

Se halla vacante por muerte de D. Jerónimo Diez Alvarez 
la Escribanía de actuaciones que este desempeñaba en el Juz
gado de primera instancia de Riaño, provincia de León.

Los interesados que aspiren á su obtención presentarán 
sus solicitudes documentadas ai Juez de prim era instancia 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r i d .

Riaño 20 de Marzo de 4877.=E1 Juez, Juan Martínez.

R ivade e.

D. José Benito Meleiro y Esíévez, Juez de prim era instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita á Manuel García Arias Bouza, ve
cino que fué oe Santalla de Pena de Couso, parroquia de 
Santa Marta de Meilan, distrito municipal de Riotorto, pro
vincia de Lugo, hijo de Manuel y Manuela, cuyo paradero de 
aquel se ignora, para que dentro dei término de 30 dias com
parezca en este Juzgado ó manifieste el punto de su residen
cia para prestar declaración en causa que en el mismo se ins
truye sobre falsificación del sello del Juzgado municipal de 
Villaodrld contra Juan. Cerdeiral y Miranda, vecino del lugar 
de Neipin, parroquia de Villaboa.

Dado en la villa de Rivadeo á 15 de Marzo de i877.=José 
Meleiro,~=De mandado de S. S., Nemesio Prado San Pedro.

R os .
• D. Eleuterio Arrontes, Escribano de número y Juzgado de 

prim era instancia de esta villa de Roa y su partido.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi testimonio se sigue 

causa crim inal de oficio contra Cesáreo Perez y otros, vecinos 
de La Orra, sobre desorden público, ocurrido en dicho pueblo 
la noche del 20 de Febrero del año último, en la cual se ha 
mandado recibir declaración á Meliton Fernandez Salvotella 
y Ciáudio Victoriano Mariscal, vecinos que han sido de B ur
gos; y como en la actualidad se ignore su paradero, se ha 
mandado se les cite por medio de cédula para que en el té r 
mino de 40 dias, á contar desde la  publicación de la misma en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenten á declarar en dicho Ju z
gado, ó en otro caso manifiesten cuál sea el pueblo de su do
micilio para adoptar las medidas convenientes.

Y para que tenga lugar la inserción de esta cédula de ci
tación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , la firmo en Roa á 45 de Marzo 
de 4877.=Eleuterio Arrontes.

S cpúlveda.

D. Juñan Hurtado, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Sepülveda y su partido.

Por la presente requiero y suplico en nombre de S. 14. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares y dependientes de Ja policía judicial practiquen 
en  sus respectivas jurisdicciones las más activas y eficaces 
diligencias' para la busca de la caballería con las seña0 que ¿ 
continuación se expresan, robada en la casa de Antonio Ar~ 
n a r i z ,  vecino de Oorrslejo, en la noche del 44 del com ente; y 
caso de  ser habida se disponga su conducción á este Juzgado 
con las1 personas en cuyo poder se hallare si no justifican su 
legítima, adquisición.

Dado en Sepúl veda á 44 de Marzo de 4877.« J u liá n  H u rta - 
do .«E l ac'taario, Francisco González Fernandez.

Señas de la caballería.
Un buche de tres años, pelo castaño, capón, un poco a l

mendrado; de ai i-ás un poco izquierdo, herrado de am bas m a
nos, bocibíanco, como de cinco cuartas de alzada.

Sequeros.
D. Joaquín Hysern y Palmero, Juez de primera instancia 

de esta villa y partido de Sequeros de la f ie rra .
Por Ja presente se cita,- llam a y emplaza á un gallego, co

nocido con el apodo de Treinta, cuyos nombres, apellidos, na
turaleza y domicilio se ignoran, do oficio albañil, que Iva tra 
bajado el verano anterior en la villa de Mogarraz y sostenido 
relaciones amorosas con María Bello Rodríguez, vecino d‘e ci
tado pueblo, para que en el término de 30 días, acon tar desde 
el en que tenga efecto la inserción de esta requisitoria en ia 
G a c eta  d e  Madk iú , comparezca antq este Juzgado con objeto 
de prestar una declaración en causa criminal.

Dada en Sequeros á 21 de.Marzo de 4877.= Joaquín de 
I-Iysern.*=Sebastian Puig.

Sevilla.- Magdalena.

D. Fortunato Cana y  Gamero, Juez de prim era instancia 
del distrito dé la Magdalena de esta ciudad.

En viinud del presente cito, llamo y emplazo ¿ Franciscc 
Ocaña Bésala, cuyas demás circunstancias so ignoran, para 
que dentro dei término de 30 dias siguientes al e;i que apa
rezca este edicto i n s e r t a  en la G aceta  de Madrid se orrsente 
en la cárcel nacional de este partido á oir y responder á los 
cargos que le resultan en ia causa que se le sigue por lesiones 
graves á Isabel Camacho Ramírez; apercibido de que trascur
rido dicho término sin haberse presentado se proveerá lo 
que corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades del Reino, así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, para que practiquen 
diligencias á conseguir la detención del referido Francisco 
Ocaña Bésala, y lograda que sea lo remitan, con las seguri
dades oportunas á la cárcel de esta ciudad y á disposición de 
este Juzgado.

Sevilla 46 de Marzo de 4877 —Fortunato C aña.= E l actua
rio, Manuel Martínez Reina.

S e v illa .— Salvad or.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Jm z de primera instancia 
del'd istrito  del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio López 
Carreras, zapatero, de 47 años de edad, de estatura baja, bar
ba corrida y natural de Oantillana, para que en el término 
de 26 dias comparezca en este Juzgado, sito cal e Albóndiga, 
número 89, para am pliar .su inquisitiva cu la sum aria que 
contra él se instruye por el delito de fahfiílc.-icion; bajo aper
cibimiento que no presentándose ó no pueda ser habido por 
las Autoridades locales será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á ia k y  do Enjuicia
miento criminal.

Dada en Sevilla á 20 de Marzo de 4877 — Joaquín G iron.=  
El actuario, Licenciado Antonio Castro y Saavedra.

S e v illa .- S a n  V ic e n te .

D. Salvador Romero y V alora, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á cuantas 
personas se crean con derecho á heredar los bienes dejados 
por fin y muerte de Dolores Torralva y Rojas, vecina que fué 
de Ja villa de Borm ujo, ocurrido en 5 de Febrero de 4874, 
para que en el término dé 30 dias, contados desde aquel en 
que aparezca inserto el presente en la Ga c e t a  de  Ma d r i d , 
comparezca en este Juzgado por sí ó por medio Je apoderado 
con los documentos que acrediten su derecho.

Dado en Sevilla á 45 de Marzo de 4877.=Salvador Rom e- 
ro .= P or mandado de S. S . , José Luis Guerra de Guzman, 
Escribano.  p

Sorbas.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Francisco Rodríguez García, 
Juez de primera instancia de ascenso y en comisión de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ 
Manuel Galvano García * vecino de la villa de T abal, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el preciso término de 45 
dias comparezca en los estrados de este Juzgado á ser notifi
cado del auto en que se le declara procesado por el delito de 
hurto de esparto en terrenos de propiedad particular, término 
de dicho pueblo de Taha!; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Encargándose á Jas Autoridades civiles y militares se 
sirvan proceder a la busca de dicho sujeto y remitirlo ¿ este 
Juzgado.

Sorbas 20 de Marzo de 4877.=Francisco Rodríguez Gar- 
c ía .= P or mandado de S. S ,, Miguel García Fernandez.

D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Francisco Rodríguez García, 
Juez de prim era instancia de ascenso y en comisión de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eduardo Sol son a Muñoz, entendido por Baldomcro, vecino de 
Ghanes, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el preciso 
término de 40 dias comparezca en los estrados de este Juz
gado para notificarle la sentencia dictada en la causa crim inal 
sustanciada contra el mismo por el delito de estafas á D. Luis 
Ramírez Gallardo, y citarlo y emplazarlo para ante S. E. la 
Sala de lo crim inal de la Audiencia de este distrito; pues de 
lo contrario será declarado rebelde y*le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Encargándose á las Autoridades civiles y m ilitares se s ir 
van proceder á la busca, captura y remisión á este Juzgado 
del referido procesado.

Sorbas 20 de Marzo de 4877. =  Francisco Rodríguez Gar- 
cía.=Por mandado de S. S., Miguel García Fernandez,
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ID. A lfonso X I I , por la gracia ele Idos B ey constitucional 
de España, y  en en nom bre D. Francisco R odríguez García, 
Juez de prnAcra un Rancia de ascenso y  en ccraision  de este 
pasudo.

Por la presento requMMoria- se o ;A, - iisena y emplaza á 
Manuel García AI-acoto, vecino de idmos, cuyo paradero se 
ígnmu, ó tin de ano en* el pra-Mso término do 10 d in 3 com pa
rezca en les estrados de este Juzgado á celebrar un careo que 
se Reno acordado en la causa en su centra por el delito de 
ex Rendición de moneda falsa; pues de lo contrario se Je de
clarará rebelde y  la parará el perjuicio que haya lugar; encar
ga a ¿ose  á las Autoridades civiles y  militares se sirvan p r o 
ceder á la busca, captura y  remisión á este Juzgado del refe
rí a : procesado.

Sorbas £0 ce  M arzo de d 87 7 .=Fí*:».3í cisco Rodríguez Gar
an — Por m andado de S. S , Miguel García Fernandez.

Sueca.D. V icen te M ircgall Carrasquer, Abogada, Juez m unicipal 
y  R egente el de prim era instancia de esta villa  y  su partido 
por enferm edad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita y  llam a á Bautista Ba- 
lagucr Gran¿.II, illa s  Hierro, natural y  vecino da B eoh í, p re 
vi acia de Cas tu l en, viudo, jornalero, de 8 J años de edad, pro
cesado en este Juzg.Mo por hurto de granadas; siendo su es-, 
tatura regular, -gRe pardos, barba poblada, cara delgada, co lor 
enferm izo, tiene el labio superior partido, por cuya escisión se 
A  ve un Mente; viste pantalón de algodón oscuro viejo, cha
le-: cacuro de pana, cam isa blanca, faja negra, alpargatas de 
e s : arto y seanbrero hongo negro, d fin de que com parezca en 
la sala-audiencia do esto Juzgado para am pliarle su 'in q u is i
tiva centro .de nueve dias, contados desde que se inserte la. 
presenta en la  Gaceta, de M adrid; bajo apercibim iento de que 
en otro caso será declarado rebelde y A  parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Bada en Sueca á i 2 de Ajaezo de i  377.-^V icente M iragai!.—  
.D; : u orcen , Cándido GalIacÍA

Tafalla .
P or provid.eri.cia dictado, h oy  p or  el Juzgado de primera, 

im raneia  de esto partido en causa -crim ina] que pende en el 
m ism o contra E ustaquio Ibañez y Z sb& lzo , soltero , n a tu - . 
ral de Ja villa de Berbinzana, por Aiianammrito cié m orada 
de Pilar Rada y  P alacios, soltm c, natural de dicha v illa  ; 
de Per bin zana y de 13 años do edad , acaecí do la  n oche tía! d i 
ae Julio ú ltim o, se ha m andado citar á dicha P ilar Rada* re- ; 
siñcuie ú ltim am ente en L ogroño, y  cu yo  actual paradero se i 
ig n o ra , por m edio de cédula que se publicará en los  Boletines 
oñé la l i s  de esta provincia y  G a ce ta  d e  M adrid  para que en 
á: ’ A ra ñ o  de 13 d ía s , contados desde que la  presente se in~ 
zc f n dichos p eriód icos , se presente ante este- Juzgado á ñn  
m \ :i  cticar un re ccn c cim iento en dicha causo.

T a falla Ai do Marzo de J877.=E1 E scribano actuario, P e -  
7 iu ánaz,

J). José Oapdegon y  Perez , Juez de prim era -instancia de .. 
■asta ciudad de Tafalla y  su partido.

p or ¡a presante requisitoria cito, llam o y  em plazo á P ab lo  
V ra^ra y Sola, natural y vecino de la v illa  de ü ju e , procesa 
do por amenazas través a B onifacio Zasiquiay, para* que en 
el término de 20 dias, contados desde su Inserción  en la Ga ~ 
•una A 'de Ma d r id , mrnpurczea en este J rza rco  para su reso
nó A m iento por los testigos de cargo de dicha causa; pues que 
de no L a c.xk  L p .-ara  el prajricra qim haya lugar.

Y  en caí i. o : ra >s Jos d^p m d h n tis  de policía ju M c h l  do 
fi n , o h A  ? o1 r P ' * 1 1 i t r r[

cr ámuiu p n ~ B  coirip; 1« c r ío  can
era: Juzgado.

Taíaiía 23 1:3 Marzo de i8 7 7 .-» ío s é  Capdepcn — Por r U
r*.n-rclado, Sainará:ano Díaz del R io .

 Señas de Pablo Maurre.

E dod  20 años, estatura regular, pelo negro, o jos  AL, b a r ia  
vainada, cara redonda, nariz r a guiar, color sano; v iste punta
ra- ,y  m G v ‘n, í ; • tica azul. o*.misa blanca, blusa azul, bor
raran '?, a n guiar baos y  pañuelo á la cabeza,,

T otana.
D. V icente ’■••■•. V-z y Ferrando, Juez aa prim era instancia 

de a uta. v illa  5 n 1 i R
Por la pres juirararia so cita, liara.a y emplaza d R o 

ana González r , ui is Mar uño, de esta naturaleza y  ve-
ai; dad, casad' , v. c >, cíe linos 59 anos de eaad, para que 
oí; el térm ino '< M3 &, contadc-s desdo la publicación  de la 
ti?m ente en Ja " erra  d e  M adrid y Boletín oficial de la p r o 
ra rara, com narezea en este Juzgado á contestar á los cargos 
q-- ra rasuhan m  la. causa que contra el m ism o y otros se 

v b .e  n u n o  do naranjas á D. A lfonso Cánovas; in fere- 
r a  . cM m k n io  á todos las Autoridades civiles y  m ilitares y  
ara. Mes de rclíeín  ju d ic ia l la busca, captura, detención y con 
ducción á J-'S e r a r a : es de este partido ju d icia l del referido 
pro cesado, caso que fuese habido.

Bada en Tocaría á 21 de Marzo de 1877.— Vicente Ibañez.== 
Por su m andado, V en ces la o  M iralks.

V alen cia .- M ar.
Lo Gabriel Craranno y  A ticnza, Juez de prim era instancia 

de: distrito eral Mar do la presents ciudad de Falencia.
Por esta rararafiraria y térm ino de l o  días se c i t a , llama 

y emplaza á Agustín Urraca Gonzalo , uaturui de Humanes, 
p on id o  judicia l de Cogolludo, vecino que luó de esta ciudad 
y : : Mataba en la calle de Barcelona , rra.:m Mh so lte ro , de 31 
Mám de edad, de ram o m olinero, para que rae presente en este 
Jotrara-do, cha era M .x n m v e  uta J 1.a G ra/mmeñía ,M respondn

de los cargos que resultan contra el m ism o en la causa qtis 
estoy iDstruyc-ndo sobre tentativa de v io la c ión ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A M vez encargo á todas las Á vh u id a d cs  civiles , ju d ic ia 
les y militares dispongan lo  coaveniente para que pueda tener 
efecto 3a captara de dicho Urraca, y lo rem itan á las cárceles 
Torres 0.3 Serranos a mi disposición, pues con. silo adm inis
trarán justicia.

Mana on Valencia á Jo de Marzo de 1877,— Gabriel Cuar
tera A Lienza— Salvador N. Encinas.

V e l e z -  M á l a g a .

D, Francisca Martínez y  B abeo, Juez de prim ara instancia 
de esta ciudad y su partido.

P or la presente, y  en nom bro de S. M. el R ey D. A lfonso X II  
(Q, D. TM), requiero á iodos loá Sr#*s. Jaeces, G uardia civil y  
policía  ju d ic ia l para que procedan d la busca, y  captura del 
procesado Francisco de Cubo Pareja, natural y  vecino de Cani- 
••Has de Aceituno, casado, jorna lero , do 18 años, cuyas señas se 
ponen a continuaciou , que se ha. ausentado de su dom icilio  y  
se ignora su paradero, contra el que se sigue por este Juzgado . 
causa crim inal sobre allanam iento de m orada y  lesiones; y  á 
la vez se cita, llam a y em plaza al reherido F rancisco  dol Cubo 
Pareja para que en el térm ino de í¡S dias, contados desde la 
publicación  de la presente en el B oletín  oficial de la prov in 
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado; bajo 
apercibim iento que si no lo verifica será declarado rebelde y 
1c parará el perju icio  que hubiere lugar con  arreglo á la  ley 
de E n ju iciam iento crim inal.

Dada en V ejez-M álaga á 20 de M arzo ele 1877.— F rancisco  
Martínez y  D&b&n.= Por m a n d a d o . do S. »S„,. E m ilio  A lcaraz.

Señas del p r o c e s á is

Estatura baja, co lor m oreno claro, pelo castaño, nariz y  
ooea reguiares.. barba entrecana, y  vestirlo' com o soostum bra 
la gente de este país.

D, A lfonso X I I , por la gracia de D ios R ey  constitucional 
dq España, y  en su nom bre IX José María- Oastelló y  Carrasco, 
Juez de prim era instancia de esta .ciudad.

Por el presente llam o y  em plazo á A n ton io  G onzález Perez 
y  A lon so Uarm ona A n d ren , de esta naturaleza y  vecindad, 
para que mi el térm ino da JO- Mas, contados desde la  fecha  de 
la ú ltim a inserción  de este e d ic t o  e n  el B oletín  oficial de esta 
provincia y  en la G a c e t a  b -e  M a d r i d , s e  presenten en este 
Juzgado para notificarles la sentencia ejecutoria recaída en. 
causa contra ellos y  Juan Figu.era Beltran sobre atentado 
contra agentes de la A utoridad y  sufrir las penas que se les. 
han im puesto. ' -

Dado en Vera á 19 de M arzo d e  1877. =  José M aría Oasfce- 
iló — Por su m andado, F rancisco Jim énez Soto.

V illa fra n ca  d e l V ie rzo .
D. Francisco A rias C arvajal, Juez de prim era instancia  de 

V ilk fra n ea  del V ierzo y  su partido-
P or el presente edicto se lla m a , cita y  em plaza A los  que 

se crean con  derecho á heredar a l finado I). F ran cisco  López 
Valcasa, Presbítero, vecino que fuó de C acabeios, para que 
com parezcan en' este Juzgado dentro del térm ino de 30 dias, á 
contar desde la  fecha de la publicación  del presente edicto; 
pues así lo tengo acordado en el ju ic io  de abintesfaío p rom o
v id o  por D. M anuel López Ca ni pele, del citado Gacabelos, por 
fallecim iento del citado D. F rancisco  L ópez.

Dado en V illaíTanca del V ierzo ' á -19 de M arzo de 1877.™ 
F ran cisco  A rias C¿rvajal.=^Por su m andado, Jacobo Casal 
R aM :a . — p

Vitigudino.L. entumo 1 nc;  lAntaiapiedra, Juez de primera instan
cia de es n vi1 Id de Vitigidino y su partido. -

i ui iñ presente co u u  llam a y  emplaza, á F ernando Vá 
Goiuido, vecino qim iu ) ue L ed esm a , residente después en 
Gaedí u m ío  para ^ue tu t i .término de 20 dias, á con tar des
de U siguiente ni en  qim la inserción  de este edicto tenga lu - 
gsv cu jF f  tac uta de M uj .id, com parezca ante este Juzgado y  
E-cHL i na l el qim r h tu a a  á entregar los .títulos de perte
nencia üe la casa,que por cucho Juzgado le fué vendida para, 
las responsabilidades pecuniarias de la causa que se le s igu ió  
por encubridor del hurto de 'm etá lico , y  otorgar al com prador 
la correspondiente escritura de trasm isión ; pues pasado aquel 
térm ino sin verificarlo se otorgará por el Juzgado de oficio.

Dado en V itígudino á J9 de Marzo de Í877.— A nton io P . 
Cantalapledra. q su orden , Juan González.

Zaragoza.- Pilar.
B. Mariano Val cay o de Toro, Juez de prim era instancia 

del cuartel del Pilar de Z ai1 a goza.
Por el presente prim ero y  único edicto se cita , llam a y 

emplaza á Isidoro V M m iin  y R a m ó n , vecino de esta eiuáaa, 
para que en el preciso térm ino de 20 dias com parezca en este 
m i Juzgado, sito en las cárceles de esta ciu dad , calle do la 
Democracia-, uúm. OM, á evacuar cierta d iligencia  pendiente 
acordada en la causa que contra el m ism o ss sigue sobre le 
siones á F idel B arrosa ; bajo apercibim iento que de no c o m 
parecer dentro del expresado térm ino será declarado rebelde, 
y  le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 17 de Marzo de 1877.— Mariano V a l- 
cayo de- T oro.— Por mandado de S. S., R om ualdo Paraíso.

Z a ra g o za .- S a n  P a b lo .
B. Luis -de Marlés, Juez de prim era instancia del cuartel 

de San Pablo de esta capital.
Por el presente tercer edicto se Mío, llama y emplaza á 

I Antonio Campos y IIMom nal uval y vecino de esta capital,
• h 'O  do V j j í i ;te y IVaüciüoa, de do eñ ,e  de ¿d a !, ú ñn de fine
i A

dentro del térm ino de nueve dias que se le prefijan se pre
sente en esüe Juzgado con objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa sobre defraudación ; pues de 210 hacerlo 
así se continuará el procedim iento en su rebeldía, parándole 
el perju icio  que haya lugar.

Dado en Zaragoza á Jo de Marzo de i877.^=Luis de Mar- 
ié s .^ P o r  su m andado, Manuel Saura.

Juzgados municipales.
P ied ra b u en a .

D. Juan R odríguez y  N a va s , Juez m unicipal de esta 
v illa .

P or el presente cito, llam o y  em plazo por térm ino de 15 
dias á F elip e  Perez y  García y  á Valeni-in Perez y  Fernandez, 
de oficio quinquilleros y  sin dom icilio conocido, para que se 
presenten en este Juzgado á celebrar ju ic io  de faltas sobre le 
siones inferidas á V icente Sánchez, del m isino oficio ; aperci
bidos de que si no lo verifican  se les declarará rebeldes, p a 
rándoles el perju icio  que haya lugar.

Dado en Piedrabuena á 20 de M arzo de d877.==Juan R o d r i-  
g u e z .= D e  su orden, V icente Jareño.

Sa ldañ a .
D. A m a n d o  Saldaña Juárez, Juez m u n icipa l del d istrito 

de Saldaña.
P or la presente requ isitoria  hago saber que m e h a llo  in s 

truyendo diligencias para la ejecución  de sentencia dictada en 
ju ic io  de .faltes contra  D. P edro H errero A via , de esta vecin 
dad , q u ie n , entre otras pen as, ha sido condenado á 4o días 
de arreste m enor; habiéndose el penado ausentado con  poste
rioridad , é Ignorándose su p a ra d ero , se ha acordado, á fin 
de que se lleve á debido efecto la-sentencia , expedir requ isi
torias para la busca y  captura del m entado D. P edro, cuyas 
señas son: alto, grueso, m oreno y  com o de 50  años, de-edad.

En su consecuencia  por la presente, en nom bre de S. M. el 
R ey  (Q. D. G.), ruego y  encargo ¿  todas las A utoridades y  
agentes ¿e  po licía  ju d ic ia l procedan con 'a ctiv id a d  á la busca 
y  captara del repetido D. Pedro Herrerro, y  h echo lo pongan 
á m i disposición  con  las seguridades convenientes.

Dada en Saldaña á 21 de Marzo de 1877 .= A m a n eio  Salda- 
ña Juarezl— P or su m andado, Benito G il.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

 Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Abril de 1877.
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Despachos telegrá ficos recibid os en  el Ibservatorio  d e M ad rid
sobre el estado atmosférica á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la P en ín su la  el día 8 dé de Abril de 1877.
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Manadcu,,.. 757*9 4 2*8 S. Idem, . .  Nublado., »

i  ̂ ... 754*7 • 47*0 S. E . . .  Calma., Cubierto.. Rizada.
a , . , .  759*4 48*6 N. E . . .  B risa .. .  Idem  Idem.

‘A-Mv.m . ■ 756*0 4 5*0 E. S. E. Idem...  Idem  ■»
M ‘ u u .  757 2 47 0 N .O .. .  » I d e m . . . . .  »
:d:ma 756 9 48*3 S  Brisa . . .  Nuboso . i. Tranqb

“̂ vcelona.,.  757'6 46*0 O.. . . . .  Calma. . ídem . . . . .  Idem.

taragoza, 753*8 47 2 S. E . . .  Brisa.. .  Nublado.. »
Soria , r54 1 9*0 3..........  * Cási cub.°. »
B-u*¿os.. 754*8 4 1*5 S. O. . .  Brisa.. .  Celajes.. »
Vafiádolid.., j 755 4 4 4*0 S. O. . .  ídem.. .  Cási cub.°. »
••aiamaxioa. , t 753*0 4 1*0 S. O ..  Idem...  Cubierto.. u

- . f - a i r í d |  765*1 44*8 E. S. E. Calma.. Cási cub.°. »
•Escoria) 757*2 8*6 S. S. O. Idem ...  Cubierto.. .»
Ciudad-Real. f 788*1 4 3*0 O Brisa . . .  '¡Nuboso . . .  »
álbarn-.R., .  o ¡ 756*4 4 5*0 S Idem . . .  Nubh.do.. »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Búrgos, Caste

llón, Orense, Palonoia, Pontevodi’a. .Segoviaj Toledo, Valencia. Valla- 
. ciol id, Zamora y Zru o goza,
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Ayuntamiento constitucional de Madrid,
Del parte remitido en este dia por la leñe?vención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos, ¿ q consumo, resolta lo si
guiente:

Carne de vaca, de U  á -i5 pesetas la arroba, v á 1‘2M el Id- 
.légrame.

Idem de carnero, á C;67 pe,setas la libra, y á u n  el kilogramo.
Idem da cordero, i  © 61 pesetas la libra, y á 4‘4 7 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22‘cO á ^S‘50 pesetas la arroba; da 0*94 a k peset* 

la libra-, y de *1*02 i  e| kilógramo.
Idem fresco, do A 9*60 á $2 pesetas la arroba; de 0*88 é 6‘94 la 

libra, y de i ‘89 á. 2*0* el kilógramo.
Lomo, de V-25 á 4 ‘37 1.a libra, y de 2‘74 á 2‘94 el kilógramo.
Jamoiq de 25 á SO pesetas la arroba; de 4‘25 á -1 ‘75 la libra, y 

de *71 á 3‘80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*88 á Q‘44, y de.0'‘44 á 0*47 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á U ‘50 pesetas la arroba; de 0*45 á 0'59 la libra, 

y de 0*54 á 4‘28 el kilógramo.
Judías, de 5‘SG á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘B7 la libra, y 

de 0‘54 á fi‘70 el kilógramo.
Arroz, de 8. á 8‘5'Q pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0‘70 el kilógramo.
Lentejas, de 5‘50 á 6*50 pesetas la arroba; de G‘25 á C‘29 la libra, 

y de ©‘54 á 0‘6B el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la arroba, y á G‘15 el kilogramo..
Idem mineral, á 4 ‘25 pesetas la arroba, y á (M.4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 si kilógramo.
Jabón, de 42 á 4$‘30 pesetas la arroba; de 0‘53 á 0‘68 la libra, 

y de 4‘H.á 4‘46 el kilógramo.
Patatas, do 4‘50 á 2‘o0 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*41 la libra, y 

d© 0M 8 á 0Í9 el kilogramo.
Aceite, de 46 á 47*50 pesetas la arroba: á 0*80 la libra, y i  44*30. 

el decalitro.
Tino, de 6‘S0 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*28 á G‘85 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á ó *38 pesetas el cuartillo, y á  7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 41‘91 pesetas la fanega, y á 21*55 el hec

tolitro.
Cebada, precio medio, á 5‘59 pesetas la fanega, y  á 4 0*41 el bee- 

tóütro.
Mota. Keíes degolladas m  el dia de ayer.'—Yacas, 4 57.—Carne

ros, 60.—Corderos, 655.—-ídem lechales, \ 6.— Terneras, 4 00.—Cabri
tos, 47.—Cerdos, 34.— T o t a l ,  4.066.

Su peso en lib ra s ,..» 404.549.— ídem en kilogramos.. ■ 47.S54,

Estado de  los producios recaudadose n  esta capital en e l d ia  
 de ayer por arb itrios sobre artículos de consum o.

rafros bx recaübacioh. Ptat.GMs. puntos-be rscaüihcioií. Ptas.CénU.

f  olodo. . • • • • '• • • • • • « A  3.3? 9‘30 venidos. . . . . . . . . . . . .  »
Segovia . . . . . . . . . . .  4.485*53 Fábricas de cerveza:
H arte... . . . . . .  , 4.905*4 9 segunda q u i n c e n a . . »
B i l b a o    4.286*32 Fábrica del gas, coky
Aragón ........... 2.4 8 514 5 residuos.. . . . . . . . . . . .  »
Valencia.......................  4.438*4 4 -Mataderos... . . . . . . . . .  h 3.362*35
M ed io d ía .....   4 5.799‘95  — *
C o r r e o s 4 9 ‘9§ Total. . . 46,861*83
Pozos de nieve in ter-

Lo que se 'anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Abril de 4877.^11 Alcalde, Marqués 'de Torneros,- 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.— Si octavo concierto de la tem porada, veri
le a d o  ayer en el Teatro y Circo del Príncipe Alfonso, fue 
honrado con la presencia de S. M. y A. R.

El program a contenia, entre otras o b ra s , la Gran S in 
fonía pastoral de Beeíhoven, tan  conocida y estimada del 
distinguido público que asiste á tales fiestas.

La m archa fúnebre de la tetralogía de W agner ha con
seguido mayores sim patías por parte del público que en su 
prim era audición.

Los honores del concierto fueron sin embargo para el 
Sr. D. Jesús Monasterio, el a rtis ta  sin rival entre nosotros 
en el violin, y m uy distinguido compositor. La orquesta 
ejecutó de la m anera más acabada el Estadio -de concierto 
(en si bemol) de dicho maestro , y el Sr. Monasterio tuvo 
que levantarse de la butaca que ocupaba para dar las gra
cias por tan  expresivas m uestras dé aprecio.

El Catedrático d é la  Escuela especial de V eterinaria  
D. Manuel Prieto y Prieto disertó en la conferencia a g r í
cola celebrada ayer tarde sobre la especie caballar en la 
provincia de Madrid.

La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión teóri
ca pública h o y , á las ocho y media de la noche. Conti
nuando la discusión de la Memoria del Sr. Fernandez 
García sobre El derecho de defensa, usarán de la palabra 
los Sres. Suarez Inclán y Cánido.

Acaba de ver la luz el núm. 163 de la Revista Europea, 
que contiene: '

L La fermentación y sus relaciones con los fenómenos 
observados en las enfermedades.—J. Tyndall.

II. Los poemas caballerescos y los libros de caballería.— 
VI.—F. de P. Canalejas.

III. La legislación portuguesa.— R. M. 'Labra.
IV. Concepto de la física fisiológica.— E. Serrano.
V. Vocabulario de la Economía.-—/. M. Piernas.
VL Crónica musical.—M. Sologuren.
VIL Geología agrícola.—XIV .— Juan Vilanovja.
VIII. Miscelánea. — Necrología: Bageh ot, Pichot y 

Poggendorf.
IX. Crónica general.—Teatros.

Estado sanitario. — Observaciones meteorológicas de la 
semana .—A ltura barom étrica máxima, 711^7; m ínim a, 
69^53.—Tem peratura máxima, £7°,7; mínima, 3°,9.—Vien
tos dominantes, O., Sr O., O. S. O., S. E. y E. S.. EL—Lluvia 
m áxim a en fifi horas, en milímetros, 8‘4

El estado patológico ha variado escasamente con rela
ción á ía anterior semana; los afectos febriles-catarral.es,

gástrico-catarrales, gástricos y gástrico-tifoideos se han 
presentado, aunque no en gran número; en los últimos ha 
predominado la forma atáxica. Las inflamaciones de los 
órganos respiratorios siguen decreciendo, y las que se han 
manifestado han sido extensas, pero poco profundas. Las 
am igdalitis, erisipelas y reum atism os no han sido graves 
ni frecuentes.

En los niños, las fiebres eruptivas se han presentado 
con frecuencia, pero sin gravedad. (Siglo médico.)

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y  N A T U RA L ES.

CONTESTACION AL DISCURSO ANTERIOR POR EL EXCELENTÍSIMO
SR. D. MIGUEL COLMEIRO, ACADEMICO DE NUMERO ( i ) .

Sabido es que se debe á Linneo la idea de aplicar á las 
plantas, como á los demás séres de la naturaleza, nombres 
compuestos de uno común á todas las especies del mismo 
género, y de otro correspondiente á cada especie. Nombre 
genérico y nombre específico son por tanto los dos que en
tran  en la formación del propio de cafla planta, y esto cons
tituye  una de las grandes innovaciones realizadas por el 
insigne reformador de la H istoria natural. Establecióse así 
una nom enclatura significativa y clara, con la ventaja de 
dism inuir considerablemente la necesidad de inventar y 
retener palabras nuevas, porque cada nombre genérico se. 
repite tantas veces cuantas son las especies del género res
pectivo , y cada nombre específico puede aplicarse á un 
número ilim itado de p la n ta s , siempre que no sean congé
neres; pero las ventajas de la nom enclatura linneana son. 
precisamente origen de algunos de los inconvenientes que 
se le han atribuido, con más ó m érus fundamento, La fa
cilidad de conservar en la memoria nombres tan claros y 
sencillos hace que comunmente se prescinda de recordar 
caracteres, dando al olvido las frases específicas, y en este 
concepto desechó Haller la reforma, prefiriendo las buenas 
frases, lo cual no tuvo séquito , porque la experiencia de
mostró la dificultad de retenerlas , aun cuando no fuesen 
largas, habiendo de indicar las especies por sus respectivos 
números,, que sobre no decir riada se hallan sujetos á va
riaciones por la intercalación de nuevos tipos. Mayor es el 
inconveniente que resulta de emplear el nombre genérico 
como base del nombre de la planta, porque los géneros son 
más alterables que las especies, variando por tanto la co
locación de estas según los tiempos ó los autores-, y origi
nándose en la nom enclatura trastornos que no ocurrirían 
en el caso de ser los nombres de las plantas independien
tes de la clasificación. En ello se ha fundado la propensión 
de algunos naturalistas en favor de los nombres simples ó 
únicos para evitar la formación de una pesada y embara
zosa sinonimia, capaz de am edrentar ú cualquiera, y nada 
favorable al crédito de la parte sistem ática de las ciencias 
n a tu ra le s : son, á pesar de todo, mayores los inconvenien- 

■ tes de una nom enclatura inmensa é inconexa, como lo se
ria  la: contraria á las reglas establecidas por Linneo y ad
m itidas generalmente.

El aumento de la sinonimia, debido á las condiciones 
de la nom enclatura de Linneo, excedió de los límites cal
culables en el momento de su aparición, porque hubo de 
creerse que los géneros entonces admitidos tuviesen m a
yor estabilidad; pero esta esperanza pronto se desvaneció 
á causa de los rápidos progresos y nuevos descubrimien
tos que obligaron á reform ar ios géneros anteriorm ente 
constituidos, establecer otros diversos y añadir muchas 
especies, todo ello con cierta parsim onia m ientras domi
nó el espíritu de la escuela linneana, y más tarde con de
m asía por.parte de algunos que han cifrado su gloria en 
cambios de nombres poco ó nada justificados,'y en fre 
cuentes designaciones de especies fundadas en* .leves dife
rencias, por creerlo conveniente y conforme al concepto 
formado de la especie, ó por satisfacer el deseo do unir el 
nombre propio ai de una planta. Muchas son las especies 
admisibles provisionalmente, en opinión de un eminente 
botánico, y que habrán de ser reformadas, contándose en
tre ellas no pocas de las descritas mediante ira ejemplar 
aislado, ó en v ista  de las formas de una sola localidad ó 
territorio, sin medios de estudiarlas comparativamente; y 
esto hace creer al au tor aludido que difícilmente pasarán 
del tercio de las especies actualmente inscritas en los li
bros las que- deban continuar sin ser revisadas y modifi
cadas. Casos pudieran c ita rse , y bastante modernos, en 
que hubieron de ser borradas bien pronto bastantes espe
cies por los mismos que las habían establecido con harta  
precipitación, y sin tomarse tiempo para referirlas á tipos 
conocidos.

No se extrañará que al recordar la época de la reforma 
linneana se haya entrado en ciertos pormenores, y acaso 
no sea inoportuno añadir algunos concernientes á España 
bajo la influencia de tales innovaciones. Habíanse acepta
do entre nosotros las doctrinas y el sistema de Tournefcrt, 
enseñándose en las Escuelas entonces existentes, y parti
cularm ente en el prim itivo Jardín Botánico de Madrid, 
establecido en el Soto de Migas-Calientes, bajo la direc
ción del célebre Quer. Conocía este Profesor perfectamente 
cuanto en lo antiguo se había hecho, y era tournefortiano 
tan diestro como entusiasta, habiendo recorrido todas las 
provincias de España con el exclusivo objeto de estudiar 
su vegetación; y aunque lo efectuó rápidamente, pudo 
reunir más de 2.000 plantas, que son las contenidas en la 
Flora española del mismo Quer, confirmada después de 
su muerte con los datos y apuntes originales que pudieron 
utilizarse.

Quer permaneció fiel á las doctrinas que habla profe
sado desde su juventud, y combatió las nuevamente in tro
ducidas, sin dejar de reconocer el grande mérito de L in
neo, el cual á su vez dio muestras de consideración al ce-

( f )* V é a n s e  las Gacetas  de  los días 4 a] 7 de] actual.  . i

loso investigador de la vegetación española. Es verdad eue 
antes de ello habia emitido Linneo juicios demasiado se
veros respecto de la im portancia de lo hecho en Botánica 
por los españoles, y Quer debió sentirlo, é indudablemente 
pudo contribuir á su actitud, poco favorable á las reformas 
iniciadas; pero el mismo Linneo, mejor enterado, princi
palmente en virtud de las noticias comunicadas por su 
discípulo Loeffling, que en 1751 vino al servicio de España, 
‘se propuso con particular empeño desvanecer el mal efecto 
de algunas frases consignadas en anteriores escritos. De
m uéstralo^ entre otras cosas, el siguiente pasaje de una 
carta dirigida á Loeffling por su maestro:

 ̂ «Lei con sorpresa que sean tantos en España los botá
dmeos verdaderamente eruditos é insignes, y de los cuales 
«apénas sabia los nombres; cuidaré de que lleguen á ser 
»conocidos en todo el orbe, y hazles presentes mis afectuo
sísim os miramientos. Procura que comprendan cómo po- 
»demos servirles: si quisiesen ingresar en la Sociedad R é- 
»gia Upsaliense ó en la Academia Holmiense, los recomen
d a r é  diligentísimamente. Te corresponderá inm ortalizar 
«sus nombres luego que descubras nuevos géneros, y esto 
»cuanto ántes. ¡Ojalá quieran cam biar conmigo semillas ó 
«plantas españolas! Ruego rendidamente m Sr. Quer que 
»íe perm ita registrar su colección do picatas, habiendo 
«aprovechado, visto y observado muchas cosas negadas á 
»los demás.»

Aunque Quer no haya sido lírmoano, fu érenlo sus utas 
distinguidos contemporáneos y sucesorix, tales como M¿- 
nuart, Velez, Barnades, Gomez-Ortega, A  - ' y Palau, do
minando la nueva doctrina desde el momxAo en que se di
fundió, mediante la enseñanza estableced z prim ero en el 
Jardín Botánico del Soto de Migas-Caliente.-, y después en 
el que felizmente se fundó en el Prado. No es necesario 
recordar ó repetir ahora cuánto debe la ciencia á la ilus
tración, laboriosidad y esfuerzos de los botánicos que se 
formaron y florecieron en España y sus lejanos dominios 
al amparo y bajo la influencia del Jardín Botánico de Ma
drid, siendo esto bastante sabido, y solamente menospre
ciado ó desatendido cuando la pasión ú otras causas no 
hayan permitido el conocimiento de la verdad 6 el ejerci
cio de un sano criterio.

Las indicaciones hechas por el nuevo Académico bas
tan  para comprender el mérito é im portancia de los traba
jos con que los españoles contribuyeron á los progresos 
de la Botánica en distintas épocas, sin excluir las anterio
res á Linneo. Podrá decirse, y acaso se hay.;, dicho, que en
tre los libros antiguos y ordinariam ente mencionados como 
útiles ó apreciadles, atendida su época, se cuentan algunos 
poco ó nada científicos en la mayor n - ' su contenido; 
pero las noticias y datos que dispersos o x  midos en cier
tos capítulos sum inistraron, cuando se carecía de obras 
especiales ó eran escasas, dieron sobrado fundamento á tal. 
mención, particularm ente en todo lo concerniente á los 
nuevos territorios descubiertos y recorrí uor nuestros 
.antepasados. No desdeñaron la lectura ■ designación de 
libros históricos, corográíicos y de m. ¿ -yrie Ha ubi no 
y Tournefort, entre otros, ni tampoco Si :geb que citó 
pasajes de alguna obra literaria; y si v les ex tran je ro s . 
más eruditos é imparciaies ofrecieron u As semejantes'- 
producciones, fuera mengua que los españoles las relegasen., 
al olvido bajo el-punto de vista de la ciencia y con rela
ción á determ inadas circunstancias:

Antes de finalizar el siglo XVIII, después de la m uerte 
de Linneo, llegaron á realizarse los deseos del insigne na
tu ra lis ta  mediante la publicación de la obra de Antonio 
Lorenzo de J ussieu, titulada Genera plantar uní sec-undum 
ordiñes naturales dispositaRa cual, si bkv  v o x  jN en 1739, 
fue el fruto de investigaciones y estudio- o.;, oren lid os 30 
años ántes por Bernardo de Jussieu, tío de. che siqm con
tinuarlos y llevarlos á feliz término. Es \ t r ia r  que Ádan- 
soa se le anticipó en ia designación de ó.; Alia); poro lo 
hizo en diverso sentido, partiendo do Id c x¡ux:\m:V;; cene- 
ral de los órganos, considerados bajo difi\?< mLs eqoecícsv 
y llegando á resultados mucho ménos sH x firh  ríos por 

' haber prescindido del fecundo principio H v, sn n?diña
do  n de los caracteres, que los Jussieu l v o r i  Mvh ron y 
aplicaron hasta las últim as consecuciic x  tanto

la clasificación de Antonio Lorenzo de J i r o - - ' x*oh-ori y 
fundamento do todas las posteriormente iu < Mas como 
naturales, cuyas diferencias no se oponen *• - m >ero de
aquel principio hasta entóneos no deseo ' ¡ , pnr más
que ITeister ya lo hubiese indicado en i 7 í-,

La distribución de las plantas en fav hai o ói Jones 
naturales, como decía Jussieu, constituyó la baso do una 
nueva escuela, que luchó durante algún tiempo con ía for
mada por los botánicos adictos al sistema sexual, y más 
firmes sostenedores de esta clasificación que el misino L in
neo. En unas naciones ántes que en otras fue ganando ter
reno la admisión y el estudio de las familias, no siendo los 
botánicos del Mediodía de Europa los que fardaron más en 
adherirse completamente á la nueva manera do ordenar los 
géneros de las plantas; y era esto tanto más aceptable 
para los linneanos, cuanto que subsistían inalterables las 
esenciales condiciones de su escuela. Durante el primer 
tercio del actual siglo, todavía estaba generalmente*admi
tido el sistema sexual de Linneo, aun cuando se conociese 
y apreciase el nuevo método,'haciéndose mención de las 
principales familias, tanto en las cátedras como en libros; 
y  esto, que sucedió en todas partes, se verificó también en 
España. Pero es verdad que Cavanilles, á pesar de haber 
oido las lecciones de Jussieu, ereia en 1801 «que lejos de 
«despreciarse el sistema sexual, como á perturbador de 
«afinidades, debo preferirse ai carpológico y al de familias 
«para la enseñanza pública hasta que en estos sj fien en los 
«vacíos que hoy vernos, se realice aqueik lh .y :H vlena 
«sin interrupción de vegetales, y se lleve á su * r va 'a per- 
»feceion la obra empezada con tanto aráo-> o'- H  : icio de 
«la ciencia.» No desconocía, sin embarco, ó ... .os del 
sistema sexual, y sin duda por esto se pi y u u o  v,c.i_\u;irlos 
á su m anera, aunque principalmente havc : pomo ó: vis
ta  de la enseñanza; ni negó en absoluto la un y  maueia del 
«sistema de familias,» cuya perfección v..asoa,„. „ - . ‘lando 
entrever enmedio de todo cierta propc m r  « al
mismo, que k  muerte muy pronto img - i -
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í iciente para mostrarse más decidido ó ménos vacilante. 
Los discípulos de ^ avam iles ,  especialmente Lagasoa y  
Clemente, aunque respetaron las tradiciones de la escuela  
en que se habían formado, marcaron m ás sus tendencias  
h ácia  las ideas que iban dominando respecto al m éto d o ,  y  
tam bién en cuanto al fondo de la' ciencia.

No se equivocó Cavanilles en tener por a rtific ia l rigo- 
rosam ente el método edificado de n a tu ra l,  porque a rtif i
ciales «serán cuantos se im aginen;» y puede añadirse que 
aunque se vayan  aproxim ando al fia deseado, jam ás lle
g arán  á la absoluta perfección. N ádie duda que toda clasi
ficación es m ás ó ménos s is tem ática  y susceptible de ince
santes modificaciones, m otivadas unas por los progresos 
de la ciencia, y debidas o tras  á las d iversas apreciaciones 
de los que la cu ltiv a n ; siendo lo m ás probable que no se 
llegue a un com pleto definitivo acuerdo en cuanto á la 
cuiocacion y m u tu as  relaciones de ios grupos establecidos. 
E n  todo caso la série linear de los m ism os, que es cóm oda 
y  necesaria pa ra  su  exposición y estud io , no puede dispo
nerse conform e á las m últiples afinidades que en tre  sí t ie 
nen  aquellos, lo cual dem uestra que en efecto n inguna  cla
sificación es verdaderam ente na tu ra l^N o  hay en el reino 
orgánico , á pesar de la com ún creencia, una cadena cuyos 
eslabones se.sucedan precisam ente unos á o tro s, porque 
ex is ten  m ultip licadas relaciones de sem ejanza y pueden 
considerarse por tan to  las plantas ó los grupos que form an 
á diversas distancias y en contacto por diferentes pun tos 
com o los te rrito rios en un m apa geográfico, según la opor
tu n a  comp u*c¡cion de Linneo. Háse perfeccionado no obs
ta n te  el enlace sistem ático  de las fam ilias y su coord ina
ción en las varias clasificaciones publicadas en el presénte 
siglo después de la do Jtissieu, que indudable na ente nece
sitaba m ejorarse bajo Ja influencia de los m ism os p r in c i
pios que sirv ieron  para establecerla y con tinúan  dom i
nando.

El nuevo qbo que Ja omnem de las p iarías lia turnado 
en el siglo actual se debe p artieu lannuiít  á Ja in ic iat iva  
de los que han conseguido un ir  a la B o tm ic a  s is lam  d i ta  
que se halda culi i vado aisladamente la Bebí n iva orgánica 
d fisiológica, tes conocida con el nombro de Fískv v ege 
tal , y no m u  us im poivu ite  ha sido la cr iu c ’un do la Evo- 

uflti but¿n:cn, e n y u  v> minios apenas se u icu u itra n  t n 
los s i g ’os auterií-ros. Es fie notar que (E m e n te  en IÓU7 
haya comprendido Jo convenh neiu de asociar todas estas 
ramas do la *í fisiona natural de Ins. vegetales» para en- 
gran h eer la B otar le  t y hacerla capa? de conducir á gran
des i impüLtujrvs resu ltad j o . t ¡F fVeundolle uno d o lo s  
que s is curiribi.yerou a clic pubb ando num-roámo oüm  ̂
tanto teóricas como prácticas, cid o influjo y frascem H icid  
se han suxuáu vivamente en id mundo científico. El m o 
v im ien to  progresivo se lia hecho general, y  bien lo p aten 
tizan las interesantes noticias concernientes á la época m o 
derna que se consignan t n  el discurso que acaba de leerse, 
habiéndose demostrado su autor m u y  enterado de la parte 
que en los recientes adelantamientos corresponde á cada  
nacionalidad, y  especialmente á la alemana,' que es natural  
1c iu c l l  ca par «ir u lar predilección por haber recibido de 
ella uve  aun n * la íuu 1 n entai instrucción en las c ien
cias natura!f s, w • > la correspondiente á la Botánica
y  sus aphe iciLii ■

La  p a m m n m  JJ.  m i u  uscopio y la generalización de su 
íist , aci i fi íu i i1 c m í a  1 recuente que en las pasadas énneas, 
mucho han iniinid j < n lo" progreeir  modernos y no m é -  
no& dan cintr iUui  m L ellos los adí laníos ele las ciencias 
finco- * mofara,  asi a  »,ri > los eb Ja Ceobjc, ia y Paleontolo
gía El r indi o de Jos v r gcíales. c ano J  »L los doma- seres 
de la natumltza es induelal I n m u t e  en d  ma más ci ent í
fico que Miles y hasta ma> filosófico- \ i rn no debe ocul
tarle que ha> rn í i c  los coul mporánens qnb nes exageran 
h s  num is t emí  netas queriéndoles dar un alcance sup -  
7hnr al jn mi f en 1 ss ciencia * de obmrvL ( ion, y p f,oqMriieii- 
dn-'c fi r nar  una > ia nueva,  acomodarla á dctermniau m 
*r  mi ij 1 culo pm a o n inguna  íiuijurfcincia a cuanto nu 
1 ' t v  una , o ti i - i muido ma íTuiil L a t í n  de anii rieres mves-  
l i y u i n n i  í mi ¡ir r um ; jaicioMm-nÍP a¡u*PCiadaM

Amii|uc i 7 f ian  rmiu pur las tccrsLS brillan res ó inge
nie rjis i c * ¡ir deu y marcan Jivr r^ns periodos d>> la
c:líjci i, tu >« i un i i » iiiUeho íu» [’njr i m ha rl e i iJ u  ei i s-
p in t u  obu i \a d o r  ih la inayori i i lo nafii -dictas, y  son
m u d i b n i i i me * que a i  luidas paitCo oi> d nica i i 
coioplcrrjr ¡i ^ c as r unirufins que c o u c ie m m  á la vrg Ua-  
cmn de la. di1 n ^ n  i v  ínrits drt gldjn, ba¡u distintos as-  
]jf c lu"> f i n v d i  i id <, i iu  «' i luí* i níi lit uno o do aplica-  
e 1' i , p( i ¡(t ■ t c «i u Lm pi ca actual lo mugí , por mas que 
si ]irts ic i! «ib un i 1 * id ntifie i y ¡fin m lN i .  h h a s j in ijrw j  
td anuiciifii rpic r l im m r j de plañí f nrin ir! jo en tu mpo  
do L im a o  ¡o r’u nm  ntido  uc i • un ¡ .l io;, álTOllijíl
la fdj.i j'm . ni is r jfii lilas tri Ji bf i rts ,  y |  m m lo
úc aO.fi ¡i' la r  m i m u n e ,  sc gm i  je r de < i l ru la ive  a| r u x i -  
madaiccnir, \  Jos gf n n  qiu i lli vui n ¡Ji ntro lie jjocu 
a fi fiUJ- todo i o cu fi, auriiiuc ha^an de revisar^ 1; drr- 
.i T rr e iun 1, r i v,vs  i ir ! uní ifif ■ hofiid a iUrC ifii^la 
una i el i viiln (1 írnlLvi.lua] y ci »Ji clp a rxií m id mu en o mi- 
p in a cuaniod í los siglos pasad« s cu e- i e c i i uvul u
puchera * ácimo.

ifiiéu lias que España poscqó m ás allá de los inarers ex- 
tensioirnos te rrió  n*b is, miró con m arcada prcfuj'encíra rman- 
io í'onrb ">fi á la u n '1 -^goclon  y ennocíinirjilu de Jas idc/s 
j  vr.rimoc' p r u d e e c i f q u e  en aquellos rem otos clim as 
ostenta h, ia tu ina  za, y nadie .jodrí decir con razón que el 
estudio d'i las p: ¡abej se liaya dcraicm iido. D em uéstralo cd 
núm ero ron edi '* -hle de germros y í ;eoNs ^r'goiaies, "uyo 
desciibriiijhsi,o re ■ becbo por ¡o ’uot.aoicos cspafjolí11, que 
reco rrír ron nuoc*. das regiones del A n¡igao y Nuevo állin 
do, béb v a c ia s  d :1-cripci» m s y oeijominacíoiu s sis íeuc’ i i—

J i s u i i g r u  u ir , f bírni á oti M] r orms cutupc- 
t riirpr. troo > de la i u i i s p l a  comr fifi t> írarijr ro. fi” » ífió 
ol si mnbj b i  , efu ( r̂¡ \h líi q u n Id \ v i  tacícri  ̂S| d r í a  
se m p » j" i \  1 cono o , \ nar t  f"ib ■ < i ¡ h ¿ , (’onl rl- 
h r i n c tLM i ; uk \  Mi r u d a y í  nnohí  v v  libo ictü-
I '  1 f iv 1 0 1 ‘ 1 n a  \ n íi úfi u m de los
t- 1 i i 1 1 f,‘ n i m i  !'  t u , '  hí b ya
<? \ iC  M 1 u ( i i ¡ v  r  cor ¡í / i  i ,i 7 ni ] r ju -
c * c i ,  .  ̂ ^u:o p , , m i tv r ida

m en te en añad ir algo á lo conocido, tam bién  lo tiene sa 
carlo  del olvido, esclarecerlo y u tilizarlo .

Así conviene que se haga, sobre todo en los traba jos de 
conjunto  que abarcan-m uchos porm enores; y cuantos los 
han  em prendido dentro  y fuera de E spaña se han  esm era
do en reu n ir á sus propias observaciones las de los dem ás, 
en núm ero m ayor ó m enor y suficientem ente com probadas, 
siem pre que han  podido conocerlas y apreciarlas; si bien 
no faltan  quienes afecten m ira rlas  con indiferencia, qu i
tando im portancia  á lo que no h ay a  sido objeto -especial 
de sus investigaciones, ó les hubiese presentado d ificulta
des sólo vencibles á fuerza de tiem po y constancia.

Un atento  exam en de las obras publicadas en el s i
glo XVI da por resultado que du ran te  él, y tom ando en 
cu e n ta  los datos an terio rm ente  consignados, se designaron 
como pertenecientes á la vegetación peninsular, ó sea espa
ñola y portuguesa , cerca de 1.200 p lantas, núm ero que a s 
cendió h as ta  ei no insign ifican te de 2.200 p róxim am ente 
en el siglo X V II, según podrá com probarlo quien se tom e 
el traba jo  de rev isa r con cuidado y bastan te detenim iento  
todos los escritos de la expresada cen tu ria  que al caso con
ciernen. Las investigaciones tom aron m ayor increm ento  
ó im portancia  en el siglo X V III, particu la rm en te  du ran te  
su ú ltim o  tercio, bajo la influencia de las reform as de L in- 
nec; y  al com enzar el siglo actual, ó en sus prim eros años, 
llegaron á conocerse como españolas ó portuguesas cerca 
de 4.200 plantan, en tre  ellas u n as 320 crip tógam as, debién
dose entonces á los botánicos de la  P en ínsu la  p rin c ip a l
m ente esta m ayor sum a de conocim ientos, que por h allarse  
dispersos no han  podido apreciarse suficientem ente. T ra 
bajos em prendidos y todav ía  no term inados podrán su m i
n is tra r  datos, para  una estad ística  com pleta de la vege ta
ción española y  portuguesa en todos sus porm enores, con
forme á  los resultados de las nuevas investigaciones h e 
chas por los botánicos de la  Penínsu la y de fuera de ella. 
Fíoy, sin  em bargo, m edios para  aproxim arse b as tan te  á la 
e x a c titu d  en los m om entos actuales; y por si satisfacen la 
curiosidad  do los aficionados á esta clase de estudios,-no 
será in ú til ap u n ta r algunos núm eros que son adm isibles 
in tc rinao ien le , por lo m énos en parte .

Acer can se á  7.000 las p lan tas observadas h a s ta  el día 
en h  P en ínsu la  h isp a n o -Iu s itan a , pasando de. 1.500 las- 
crip tógam as (080 acrógenas y las dem ás talógenas), cuya 
ex istencia consta, y siendo p róxim am ente 5.800 las fane
rógam as (840 moiiQcotüedóneas y  las dem ás dicotiledó
nea;'), lo cual dem uestra  haber adelantado m ucho el cono
cim iento  de la vegetación española y po rtuguesa  en lo que 
va del siglo, supuesto  que duran te  los años, trascu rridos 
las p lan tas añadidas á las an terio rm en te  designadas su 
peran  no poco ai tercio  del núm ero  to ta l que* en la ac
tua lidad  puede tenerse por suficientem ente com probado. 
Debe advertirse  que en ei aum ento  ha influido considera
blem ente la m ayor atención m odernam ente p restada á las 
crip tógam as, habiéndose cuadruplicado  con exceso el n ú 
mero de las ya ano tadas en los prim eros años del presente 
siglo, época en que em pezaron á estud iarse seriam ente en 
tre  nosotros; y á pesar de ello quizá no presum ían  en ton
ces los botánicos españoles que las p lan tas in feriores cons
tituyesen  una parte  ta n  im portan te  de la F lo ra  peninsu lar.

Tam bién existen ya datos p a ra  calcular ap rox im ada
m ente la proporción en que se hallan  Jas lo 0 fam ilias que 
tienen represen tan tes en los diversos te rrito rio s  de la P e
n ínsu la; pero bas tará  ind icar por ahora  que en tre  las fa
nerógam as predom inan las com puestas, legum inosas , g ra 
m ín e as , cruciferas, um belíferas, cario íileas , labiadas y 
escrofulariáceas, com prendiendo las ind icadas ocho fam i
lias m ás de la m itad  de las p lan tas de aquel p rim ord ia l 
grupo que cubren  y embellecen nues tro  su e lo ; siendo de 
n o ta r adem ás que las com puestas constituyen  la  octava y 
las legum inosas la décim a parte  de las expresadas p lantas, 
m ién tras que las g ram íneas vienen á ser un catorzavo de 
las m ism as, por m ás que la  abundancia de los in d iv id u o s 
pueda ap aren ta r en favorables c ircunstancias m ayor n ú 
m ero proporcional de especies.

Las investigaciones y estudios hechos, p a rticu la rm en te  
d u ran te  los últim os 30 años, con tribuyeron  m ucho ai m a 
yor conocim iento de la vegetación española y portuguesa , 
habiendo servido por u n a  parte  p a ra  aum en ta r el catalogo 
de las especies, y por o tra  para  rev isa r las an terio rm en te  
indicadas, com parándolas sobre todo en el ex tran jero  con 
las del centro y N orte de E uropa, supuesto  que algunas 

-fiel M ediodía se hab ían  considerado iguales á o tras afines. 
Dominó largo tiem po dentro y fuera de E spaña la tendea- 
n ía  á conservar, por lo com ún sin  alteración , bastan tes t i 
pos establecidos con c ie rta  a m p litu d , refiriendo á  ellos 
form as m ás ó ménos sem ejantes, algunas de las cuales, por 
haber cam biado aquella tendencia, pasaron á constitu ir, 
nuevas especies, no siem pre con suficiente fundam ento , 
originándose á veces divergencias dependientes de la d i
versidad de apreciaciones. E s, no obstante, indudable que 
la crÍLica aplicada á la  m ejor d istinción de las especies ha 
dadij im portan tes resultados, sí bien lia sido llevada á la 
exageración en m uchos casos, in ten tándose establecer t i 
pos específicos, realm ente a rb itra rio s  é inaceptables p ara  
N ■ bolín  icos, que no se satisfacen con caracteres rebusca- . 
dos en tre los m ás insignificantes y fugaces. Como quiera , ‘ 
m odernas rectificaciones, bien com probadas, han depura- 
d o los an tiguos trabajos sin  m enoscabar su interés é im 
portancia, porque el corto núm ero  de inexac titudes que 
con facilidad en ellos pud ieran  señalarse á la luz de ios 
a c tú a le , conocim ientos no se ten ían  por tales en tiem pos 
algo «fifi e d í '  que recuerdan  algunos .de los n a tu ra lis ta s  
coul jmporóu. i»s; y  fuera grave falta  juzgar lo pasado con 
td rigoroso e n le r ; > aplicable á lo presente^ y m ayor toda
vía si lu paz-alo mí hubiese presenciado, habiendo p a r tic i
pado de sus ci cric'as científicas.

N uehro - p, nero^ botánicos,  tales como Quer, Gómez- 
Friega,  Balan, n  o, Cavanilles, Lagasca y Ciernen te, en tre 
las muchas  p la ñ id o  que designaron con entera exac titud  
fuesen ó no anter iormente conocidas, cedieron con fre
cuencia ai influjo de la tendencia dom inante en su época, 
y refirieron algunas do las especies Us á tipos dife
rentes que so han  reconocido como ) r ivn  > de otros clim as 
do Europa unos, ó suimnomo existen  m u a  en io más

septentrional del te rrito rio  español. T ribu to  igua l pagaron  
alguna vez Loeífling y O sbeck, d iscípulos de L inneo , to 
m ando el p rim ero por Astragalus alopecuroides al A. n a r -  
bonensis  de has cercanías de M adrid , y considerando el se
gundo como Ulex europceus al Ulex australis  de C hiclana 
y cercanías de Cádiz, cuyas especies, como o tras, se d is tin 
guieron posteriorm ente, dando lugar á sucesivas rec tifica 
ciones á m edida que los conocim ientos se perfeccionaron. 
F u era  largo m encionar casos sem ejantes, n u n ca  deprim en
tes del m érito  de los varios botánicos ex tran jeros que 
desde P o u rre t has ta  el dia exam inaron con m ás ó m énos 
deten im ien to  las p lan tas españolas y portuguesas. B aste 
decir que todav ía  en las m ejores y m ás recientes obras re 
la tiv a s  á n u es tra  F lora, ju stam en te  elogiadas por el nuevo  
A cadém ico, quedan  restos de las p roblem áticas ind icac io 
nes que fueron hechas por los an tiguos observadores n a 
cionales ó extran jeros, suspendiéndose la  exclusión por 
respetuosa deferencia á  la au to ridad  de aquellos, y porque 
pud iera  confirm arse la  ex istencia  de algunas p lan tas in 
c iertas, án tes de ah o ra  designadas como pertenecientes á  
n u es tra  P enínsula. No es de ex tra ñ a r  que esto suceda re s 
pecto de una F lo ra  que . difiere bastan te  de las dem ás de 
E uropa, cuando en la francesa y en la de los P irineos, des
pués de re iteradas investigaciones, habiendo in terven ido  
bo tán icos em inentes, se han  m encionado p lan tas dudosas 
en  núm ero  notable, y m uchas de ellas no excluidas h a s ta  
u n a  época poco d istan te  de la p re se n te , como lo saben 
cuan tos se ocupan en 'es tos estudios y rin d en  á la  verdad  
el hom enaje que le es-debido y  exige la  p robidad c ien 
tífica.

Todo lo expuesto m anifiesta  que si la  ciencia de las 
p lan tas ha llegado á un período m ás científico y filosófico, 
no ha  sido con m enoscabo de la descripción é h is to ria  de 
las m ism as; notándose al con tra rio  m ayor ex a c titu d  en  
todos los porm enores, porque h as ta  ellos alcanza .el ex a
m en crítico  que á toda clase de conocim ientos se ap lica 
bajo la in fluencia del e sp íritu  dom inan te , y  es de esperar 
que se sucedan con rapidez m ayores progresos en la B otá- 

,n iea como en- las dem ás ciencias n a tu ra les .— H e  dicho .

A n u n cio s .

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1877.—Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:.

PESETAS.

Primera clase ......... 30
Segunda id. . . . . . . .   ......... \ o
Tercera id................... ..........  4 2*30

MANUAL DE POLICÍA URBANA.—FORMA UN TOMO DE MÁS DE 400
A*- páginas de excelente impresión y buen papel.

Su precio 20 rs. en Madrid, y 22 en provincias, franco de porte.

f  A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
literarias, copiados á la pluma por D. Manuel Ossorio y Bernard.— 

Un volumen en 8.° con numerosos grabados. — Véndese al precio 
de 8 rs. en las principales librerías, y en casa del autor, A ve -Ma
ría, 37 y 33, principal.

TRATADO COMPLETO DE LO CONTENCIOSO-ADMÍNISTRATIVO, 
T por D. Santos Alfaro y Lafuente. Se vende en las principales libre 
ríascie Madrid y provincias al precio de 3á y 34 rs. respectivamente.

1$ANUAL DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ALCALDES EN EL GO-
IL- bierno político de los distritos municipales.—Esta obra contiene 
numerosos modelos para reglamentos y bandos de buen gobierno que 
no encontrarán en riingun otro libro los Alcaldes.

Su precio 20 rs. en Madrid, y  22 en provincias, franco de porte.

SANTOS DEL DIA.

Santa María Cleofé, y Santa Casilda, Virgen. 
Cuarenta Ho ras  en la iglesia de Nuestra Señora del Cá rmen.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.— A las ocho y  media.— Función 4.ª del segundo 
abono.—Se anunciará por carteles.

t e a t r o  y  C S r c o  c a e !  P r á s i e ñ p e  A las ocho y
media.—Función 2.* de abono.—Turno im par.—Faust.

'¡Eí«*p«r§5i*?>tv — A las nueve.—Función Y33 de abono.—T ui
na i mpa r .—Prim ero de tres .—El solitario de Yuüe.— La Reincide 
tas aguas.— Caitos y  cara,coles.

© e s i í r o  d e  tm  % h f 5 0 3 — A las.ocho y tres cuartos.—Fun
ción 33 de abono..--Turno 2.° im par.— G irojlé-G iroflá.

© « a -tr®  ¿ le  :•? m - V m i e ^  t «— A las nueve. — Función 9.a de 
abono.— Turno 2.° — Rendirse para vencer.— La colegiala.

d e  — A las nueve.—Turno im par.—Bata
lla de damas —Baile,— Los parvulüos.

•/ ^  -s e a . C f  effc»— A las 0000 y m^dia.— Los tres no
vios de la n iñ a —Cazar con liga.— Enciclopedia.—Piensa el la
drón....

t o a ® s i  — A las ocho y media.—Nadie se m uere hasta que
Dios quiere. —El suicidio de Alejo.—La gallina ciega.

las ocho y  media. - Salhainel

( IT e a J ro  l íS e e r e e .— A las ocho y  m edia.—Entre mi m ujer
y el negro.—Por la trem enda,— Buenas noches, señor D. Simón.

#


